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PARTE OFICIAL.
PR E SID EN C IA  D E L  C O N SEJO  D E  M IN IST R O S

S. M. la R eina nuestra Señora (Q . D. G .) y 
ID augusta Real familia continúan en esta corte 
gin novedad em su im portante salud.

R EAL SECRETO .
Para la plaza de Fiscal del Consejo de E sta 

do, vacante por haber sido nom brado Fiscal 
del Tribunal Supremo de Justicia D. Antonio 
Corzo y G ranado, que la desempeñaba,

Vengo en nom brar á D. Pedro Nolasco 
Aurioles, Fiscal de Hacienda en la Audiencia 
de Madrid.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l P r k S i d e n t e  d ^ l C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O D O NN ELL

MINISTERIO DE MARINA.
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía R e in a  de las Españas. A to
dos los que las presentes vieren y entendie
ren , sab ed : que las Córtes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1 .* Las tripulaciones de los bu
ques de guerra se compondrán de matricula
dos y de quintos del sorteo general, aplicados 
especialmente al servicio marítimo. La dotación 
de quintos será cuando ménos de una cuarta 
parte para los buques de vela , y de una ter
cera para los de vapor.

Art. 2.° En las convocatorias de hombres 
de mar que se publiquen desde la promulga
ción de esta ley se disminuirá el número de 
matriculados en proporción al de quintos que 
ingresen en la Armada.

Art. 3.° El contingente de cada sorteo que 
deba aplicarse á las tripulaciones y sus reser
vas se reclamará con oportunidad por el Mi
nisterio de Marina con arreglo al art. 1 ,° , á 
fin de que anualmente sea comprendido en la 
ley de reemplazos para el servicio general.

Art. 4.° El cupo de quintos para la dota
ción de las tripulaciones se llenará con aque
llos de los sorteados en todo el reino que vo
luntariam ente lo soliciten; y en el caso de no 
ser suficiente el número, se completará por 
elección entre los quintos, prefiriendo á los de 
las poblaciones del litoral é islas adyacentes.

Art. 5.° Los que pasen á la Armada no 
tendrán obligación de servir más que seis años; 
gozarán desde su ingreso de todas las venta
jas y premios que los m atriculados, y optarán 
á los ascensos que les correspondan.

Art. 6.° Los cumplidos podrán enganchar
se libremente ó servir como sustitutos; pero si 
prefieren obtener su licencia absoluta queda
rán exentos de todo servicio, y tanto estos 
como los inutilizados disfrutarán délos mismos 
derechos concedidos ó que se concedan á los 
matriculados que hayan hecho dos campañas.

Art. l .°Los Comandantes de Marina délas 
provincias marítimas serán los encargados de 
admitir y elevar las solicitudes de los quintos 
que prefieran este servicio, así como del reco
nocimiento , recibo y remisión á la capital del 
departam ento que se designe de aquellos á 
quienes se conceda ó corresponda ingresar en 
él. En las provincias del interior elevarán los 
interesados sus instancias al Ministro de Mari
na para su resolución por el conducto corres- 
po»dienle.

Por tan to ,
Mandamos á todos los T ribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás A utorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad", que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente. ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

YO LA REINA.
E l  M in is t r o  c e  M a r i n a ,

JO A N  DE ZA O áLA .

DOÑA ISABEL I I ,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía R eina  de las Españas. A lodos 
los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Córtes han decretado y Nos 

. sancionado lo siguiente:
Artículo I.° La prestación personal del ser

vicio de turno en los buques del Estado podrá 
suplirse por los medios siguientes:

Primero. Por cambio de núm ero , ántes de 
la remisión del cupo respectivo al depósito de 
los departam entos, cuando se verifique con in
dividuos de las matrículas del mismo tercio 
que reúnan las circunstancias de no exceder 
de 40 años de edad y hallarse en aptitud físi

ca para el servicio de m ar, justificada por los 
reconocimientos de Ordenanza.

Segundo. Por sustitución, llenando el sus
tituto todos los requisitos del párrafo anterior, 
y además tener cumplida la obligación de pri
mera campaña sin nota en su asiento. En uno 
y otro caso queda el sustituido responsable 
durante dos años al cumplimiento de su em
peño, y sin opcion á las ventajas por la presta
ción personal del servicio, que corresponden 
únicamente al sustituto.

Tercero. Mediante la entrega de 5.000 rea
les por cada uno de los turnos de campaña 
que correspondan á los matriculados, con apli
cación al fondo que se constituya para rem u
nerar igual número de hombres de m ar que 
complete ventajosamente las tripulaciones.

Art. 2.° Los cabos de mar y de cañón en 
efectivo servicio en los buques podrán conti
nuar en el mismo por tiempo ilimitado, con
trayendo sus compromisos sucesivamente de 
dos en dos años, siempre que lo verifiquen con 
la anticipación que fije el Gobierno y reuoan 
la aptitud necesaria para seguir en sus plazas.
A estos cabos se les acreditará, sobre los goces 
de su clase, el premio de 120 rs. mensuales, 
pagados del fondo de redención en su provin
cia por asignación á la persona que designen, 
ó por ajuste en la misma cuando lo reclamen.

Art. 3.° Los marineros que se hallen del 
mismo modo en el servicio perteneciendo á las 
tripulaciones de los buques, podrán continuar 
en la misma form a, optando con iguales con
diciones al premio de 100 rs. mensuales sobre 
los goces de su clase, y á los ascensos que 
puedan corresponderles, bajo el concepto de 
que por variar de clase no se adquiere derecho 
á mayor premio que el obtenido al tiempo y 
para el período del reenganche.

Art. 4.° Los matriculados licenciados del 
servicio sin nota, que hayan desempeñado en 
los buques de guerra por más de un año plaza 
de marinero de primera clase cuando raénos, y 
se hallen con la aptitud física necesaria, se ad
mitirán también á enganche voluntario, com
prometiéndose por cuatro años, durante los 
cuales se Ies abonarán del mismo modo 100 
reales mensuales sobre los goces que les cor
respondan , cualquiera que sea su clase.

A r t .5.° I os matricuiadosque, leniendomás 
de 20 años de edad, y dos cumplidos de raatri- 
culacion y ejercicio en las industrias de mar, 
quieran anticipar sus servicios en los buques 
de guerra, obtendrán los premios que se con
ceden sobre los sueldos de las plazas que a d 
quieran, siempre que su enganche sea por más 
tiempo que el asignado á la campaña de turno 
en los términos siguientes: obligándose por seis 
años entrarán  gozando 40 rs. mensuales desde 
su embarque. Obligándose por ocho años, 60 
reales mensuales en los mismos términos.

Art. 6.° Si el Gobierno creyese convenien
te variar la cantidad establecida para la re
dención del servicio de mar, ó los premios con
cedidos á los enganches y reenganches, queda 
autorizado para hacerlo por un Real decreto 
acordado en Consejo de Ministros, oyendo al 
de Estado en pleno, y al que se creará por esta 
ley, y no pudiendo regir hasta pasados 30 dias 
desde su publicación en la

Art. 1 .°Las cantidades procedentes de las 
redenciones formarán un fondo especial, é in
gresarán en la Caja general de Depósitos y sus 
dependencias en las provincias, las que en la 
recepción, giros y pagos observarán las dispo
siciones del reglamento que se publique para 
la ejecución de esta ley. Este fondo estará á 
cargo de un Consejo de Administración y Go 
bierno, que dependerá inm ediatam ente del Mi
nistro de Marina. Se asimilará cuanto sea po
sible en su organización al que se creó para 
las redenciones y enganches del servicio mili
tar, y será regido por la ley de 29 de Noviem
bre de 1859.

Por tanto,
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

YO LA REINA.
E l  M i n is t r o  d e  M a r i n a  ,

j r n f t A i n e  o u i i r á T . A

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R EAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Orense 
y el Juez de primera instancia de Ginzo de Limia, de 
los cuales resulta:

Que Angel Ssguin y oíros vecinos de Ganade in
terpusieron ante el mencionado Juez un interdicto 
de retener contra D. Manuei Montero, porque les 
había inquietado en la posesión inmemorial en que 
estaban de transitar con carro para la labranza de

sus heredades , por el camino denominado del Cam
po , sito entre dos fincas del mismo Montero:

Que admitido el .interdicto , recibida la informa
ción testifical que se presentó , y celebrado juicio 
verbal con asistencia de ambas partes , el Juez dió 
auto de manutención :

Que el Gobernador de la provincia, en virtud de 
una instancia documentada y de otras solicitudes de 
Montero, en que invoca el Real decreto de 7 de Abril 
de 1848 y la ley de 28 de Abril de 1849, y en vista 
de que el mismo Montero habia sido autorizado en 8 
de Octubre de 1860 por el Alcalde de Ginzo para 
variar el camino indicado de servidumbre vecinal del 
campo de Prada , se dirigió al Juez de primera ins
tancia á fin de que suspendiera los procedimientos, 
y le requirió por último de inhibición en el conoci
miento del negocio:

Que el Juez dió traslado á la parte de Seguin y 
al Promotor fiscal, quien fué de dictámen que el Juz
gado se inhibiese ; pero sin comunicarle la parte 
de Montero, ni celebrar vista pública de la compe
tencia, mantuvo su jurisdicción, sosteniendo no solo 
que era competente para conocer en el interdicto, si
no que el requerimiento carecía de formalidad por no 
haberse atemperado á las disposiciones de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y por haberse intentado en un 
interdicto ya fenecido, de lo cual resultó el presente 
conflicto.

Visto ei art. 3.°, párrafo tercero del Real decreto 
de 4 de Junio de i 847, que prohíbe á los Jefes polí
ticos (hoy Gobernadores) suscitar contiendas de com
petencia en los pleitos fenecidos por sentencia pasa
da en autoridad de cosa juzgada:

Vistos los artículos 8.° y 9.° del mismo Real decre
to, según los cuales el Tribunal ó Juzgado requerido 
de inhibición comunicará el exhorto del Gobernador 
al Ministerio fiscal por tres di as, y por igual término 
á cada una de las partes; y citadas estas in
mediatamente y ¿d mismo Ministerio fiscal, con seña
lamiento de dia para la vista del artículo de com
petencia, proveerá auto motivado declarándose com
petente ó incompetente:

Considerando:
1.® Que si bien, corno con repetición se ha decla

rado en casos análogos, el proveído del Juez en los 
interdictos no produce la ejecutoria de que habla 
el art. 3 /  del Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que en su lugar se c ita , y en que se prefijan las re
glas que han de observarse en las competencias en
tre las Autoridades administrativas y judiciales, y 
no se ha cometido por lo tanto la informalidad que 
supone el Juez de primera instancia fie Ginzo en el 
requerimiento del Gobernador de la provincia de 
Orense, adolece la presente competencia de un vicio 
sustancial en su tramitación, cual es no haberse co
municado por el mismo Juez á una de las partes el 
traslado que prescribe el art. 8.° del referido Real 
decreto:

2.° Que además el Juez ha dejado de celebrar la 
vista pública que prescriben las mismas disposiciones 
citadas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA H ER R ER A

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
REAL ORDEN.

He dado cuenta á la R e i n a  ( Q .  D. G .) del conte
nido de la comunicación de V. S., fecha 30 de Ene
ro del corriente año, en que participa que la com
pañía de vapores de la costa de Africa ha pedido se 
le permita establecer en esa isla el término de su lí
nea de navegación , y que han trasladado ya á ese 
puerto el ponton que tenían en el rio Bonuy. E nte
rada S. M. de la conducta que V. S. ha observado 
proporcionando á !a citada empresa cuantas facili
dades le ha sido posible, ha tenido á bien aprobar 
lo resuello por V. S., y disponer se le manifieste que 
ha visto con satisfacción el celo con que ha secunda
do en este asunto las miras del Gobierno. Al mismo 
tiempo se ha servido la R e i n a  ( Q .  D. G.) aprobar 
también lo determinado por V. S. respecto á la 
exención de derechos que por esta vez lia acorda
do á favor del ponton y de los carbones en el mismo 
depositados; pero entendiéndose que el buque debe
rá estar en ese puerto co m ple tam en te  desa rm ad o  y 
sujeto á las disposiciones vigentes en  mataría de po
licía y de Aduanas, en todo lo que no se refiera al 
expresado artículo del carbón de pie ira.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 20 de Marzo de 1862.

0 ’D <m ¡3iE L L .
Sr. Gobernador de Fernando Póo y sus dependen

cias.

MINISTERIO DE FOMENTO.
NEGOCIADO CENTRAL.

Disposiciones relativas al personal de las Secciones 
de Fomento.

2 Marzo 1862. Ascendiendo á Oficial de la clase de ter
ceros al que lo era de la de cuartos D. Sebastian Cónsul,

en el turno que para el ascenso por elección establece !a 
regla 3.*, art. 6.® del Real decreto de 12 de Junio de 1859, en la vacante producida por salida á otro destino de Don 
Ubaldo Aud y Saco.Id. id. Nombrando Oficial de la clase de cuartos á 
D. Juan Rueda, Promotor fiscal cesante.

Id. id. Declarando cesante al Oficial de la clase de 
cuartos D. Celso Gol mayo por no haberse presentado á 
servir su destino trascurrido el plazo de la licencia que 
para el restablecimiento de su salud le fué concedida, y 
nombrando en su reemplazo á D. Serafín Gómez E nter- 
ría, Doctor en la Facultad de Jurisprudencia.

3 id. Declarando vacante la plaza de Oficial de la 
clase de cuartos de las Secciones de Fomento, para la que 
se hallaba electo D. Eduardo Castaño, por no haberse pre
sentado á servirla, y nombrando para reemplazarle á Don 
Gregorio de Mmdozs, que lo es de la clase de sextos del 
cuerpo de Administración civil.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid , á 22 de Marzo de 1865, 
en los autos que penden ante Nos en virtud de recurso 
de casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Prado en esta corte y en la Sala primera 
de la Real Audiencia de la misma por D. Juan Miarons, 
contra D. Ramón Momblanc, como administrador de la 
Empresa de diligencias primitivas, sobre entrega de un 
cajón remitido desde Valencia ó pago del importe de su 
contenido:

Resultando que en 14 de Enero de 1859 se entregó al 
administrador de las diligencias valencianas un cajón sin 
expresar su contenido para remitirle á esta corte y entre
garle, con presentación de su recibo, á D. Juan Miarons, y 
se satisfizo por su porte 36 r s . :

Resultando que al dorso de dicho recibo se expresa 
por la segunda de sus condiciones que la empresa ab o
nará por los encargos que se extravíen , excepto en los 
casos de robo á mano armada ó incendio involuntario 
100 rs. por cada 20 que se hubiesen jugado de p. rte , y 
proporcionalmente cuando este fuese de menor cantidad: 

Resultando que el bulto ó cajón llegó en el misino dia 
á la empresa del ferro-carril de esta corte, según los t a 
lones exhibidos por la misma y la hoja del coche núme
ro 1.°, que recibió el administrador Momblanc:

Resultando que habiendo acudí io á recogerlo D. Juan 
Miarons, y no podido entregársele por hiberne e x t r a 
viado, presentó demanda en 24 de Lebrero siguiente pi
diendo se compeliese á D. Ramón Momblanc, adminis
trador de la empresa en esta corte , á que por la acción 
conducto* entregase el cajón designado en el recibo, ó en 
su defecto 4.684 rs. que , según factura que acompañaba, 
importaban los géneros que contenia , condenándole ade
más en las costas y gastos del juicio ; y alegó que toda 
obligación general implica las espaciales que de ella se 
derivan, y por lo mismo estaba aquel obligado, tanto por 
su cargo de administrador como en virtud del recibo, á 
entregar el cajón , que contenía las piezas de sedería que 
expresaba la factura: que en todo contrato relativo á cus- 
loaia de un objeto se responde cuando ménos de la culpa 
lata, y que esta debió haber en un administrador que 
había dejado perder el encargo después de recibido de la 
empresa del ferro-canil del Mediterráneo y detenerlo por 
consiguiente en la estación de esta corte; y que en el con
trato actual hubo m a sq u e  depósito , pues medió pago 
d ' porte , y por ello locación de servicios:

Resultando que el demandado solicitó se le absolviese 
libremente , fundándose en que con él no se contrató la 
conducción , sino con el administrador de Va’encia, que 
recibió por ello 36 rs , con la condición de pagar, en el 
caso de un extravío, el 100 por 20 : que aun cuando con 
él se hubiese contratado seria responsable la empresa que 
puso las condiciones; y que en última hipótesis , si él lo 
fuese, la demanda adolecía de la plus petición por no 
poderse hacer por el valor del encargo, sino con arreglo 
al tipo que fijaba la segunda condición del recibo:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y hechas 
las que se ar t icu laron , dictó sentencia el Juez en 4 de 
Octubre de 1859, que confirmó la Sala primera de la 
Audiencia de e ta corle en 22 de Junio de 1860 , conde
nando á D. Ramón MombUnc al abono de 100 por 20 del 
importe satisfecho por D. Juan Miaron» para la conduc
ción del cajón que le vino consignado, y no á la canti
dad reclamada en la demonda :

Resultando, por últ imo, que el recurso de casación 
se funda en haberse infringido la ley 8 .\  tít. 8.® de la 
Partida 5.a , y los artículos 208 y 209 del Código de Co
mercio , toda vez que el recurrente Miarons tiene proba
do que el extravío del cajón , caso de haberse verificado, 
debió ser por culpa del portador, puesto que llegó á la 
administración de Madrid y no se perdió durante el t rán 
sito, único período de verdaderas eventualidades y peli
gros, al paso que el demandado no ha podido destruir 

I dichas p ru e b a s :V is to , siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa :

Considerando que la ley 8.a, tít. 8.®, Paitida 5.a, alega
da en el recurso, en cuanto es referente al contrato, ob
jeto de este litigio, establece las condiciones naturales al 
mismo, de las cuales son árbitros los contrayentes de 
prescindir, pactando las que tengan por conveniente, 
siendo lícitas, y que esta misma doctrina es aplicable á 
los artículos 208 y 209 del Código de Comercio, también 
alegados, aun en la hipótesis de que una legislación espe
cial fuese aplicable en este caso:

Considerando que entre la empr sa de diligencias Va
lencianas y el dueño de la caja que habia de co nd u 
cirse á esta corte se celebró un verdadero contrato de 
locación de un servicio por cierto precio bajo las con - 
diciones consignadas en el documento recibido y aceptado 
por el interesado:

Considerando que en virtud del expresado contrato la 
empresa contrajo la obligación aceptada por la otra parte 
de conducir y entregar en esta corte á D Juan Miarons 
el bulto, cuyo contenido ignoraba , por el precio de 36 rs. 
y bajo la expresa condición de abonar en caso de extravío 
por indemnización del va lo r , cualquiera que este fuese, 
100 rs. por cada 20 del porte satisfecho; y que por co n 
siguiente, según el pacto esplícito, no aprovecharía ni á 
uría parte para librarse de la responsabilidad convenida 
ni á la otra para reclamar diferente indemnización r e 
cu rr i r  á las condiciones naturales al contrato :

Considerando que fundada la demanda en el extravío 
de la caja , alegando como principal motivo de su preten
sión haber tenido lugar en Ta administración de las dili
gencias primitivas de esta corte, se suministró prueba de 
testigos, la cual fué apreciada por la Sala sentenciadora 
en uso de sus facultades, y que además el pacto fué sin 
limitación de lugar desde el momento del recibo hasta el 
en que debia de entregarse:

Considerando que si el demandante no- creyó sufi
ciente la garantía en su arbitrio estuvo estipular las que 
hubiese tenido por conveniente , manifestando el conte
nido del bulto y su valor, y en el do la empresa fijar el 
precio en virtud del cual habia de constituirse respo í-  
sable á la completa indemnización :

Considerando que 13 acción deducida no excluye á la 
que nace del do lo , la cual es independiente y puede ut i
lizarse en la forma prescrita por las leyes, lasque en n i n 
gún caso ni bajo ninguna condición lo favorecen :

Considerando, por último , que -^egun lo expuesto no 
tienen aplicación on este litigio los artículos invocados 
del Código de Comercio, ni h.i sido infringida por la sen
tencia la ley 8.a, tít. 8.®, Partida 5.a, alegada en el re
curso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al interpuesto por D. Juan José Miarons, á quien 
condenamos en las costas y á la pérdida del depósito que 
tiene constituido, que se distribuirá con arreglo á la ley

devolviéndose los autos á la Real Audiencia de esta corte 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é  insertará en la Colección legisla tiva , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos « 
y firma mos.=*=Ramon López Vazquéz.=»Sebastian González N andin.=Joaquin de Palma y V inuesa.=P edro Gómez de 
Hermosa.^Pablo Jiménez de PalacÍQ.=Laureana Rojo d£e Norzagaray.«=Ventura de Coisa y  Pando.

P ublicacion.=L eida y publicada fué la sentencia que 
precede por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Mi
nistro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia pública en la m is
ma , de que certifico como Escribano de Cámara hab ili
tado de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 22 de Marzo de 1862.=L uis Calatraveño.

En la villa y corte de Madrid, á 26 de Marzo de 1862, 
en los pleitos seguidos eq Jqs Juzgados de primera ins
tancia de Tarrasa y del distrito de Palacio de fiarceíóna 
y en la Sala primera de la Real Audiencia de la misma 
ciudad entre D. Juan Farell y D. Domingo Arderius, sobre 
pago de cantidades, pendientes ante Nos por apelación 
de providencia denegatoria de recurso de casación:

Resultando que D. Juan Farell demandó en 5 de Di
ciembre de 1850 en el Juzgado de primera instancia de 
Tarrasa á D. Domingo Arderius para el pagó dé 40.300 l i 
bras procedentes de cierta escritura . y  que condenado 
este á su pago por ejecutoria de 46 de Marzo de 1851, 
para llevarla á efecto se procedió ejecutivam ente contra 
sus b ienes, que produjeron 5.000 libras, alcánzahdó t o 
davía 6.219 y 6 dineros, cantidad en que se declaró liqui
dado el crédito de Farell por auto de 14 de Novieitíbre de 4856:

Resultando que demandado Farell por Arderius en 8 
de Julio del mismo año en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de Palacio de Barcelona para que justifi
case la inversión que hubiese dado á 3.933 libras que s e 
gún la mencionada escritura habia retenido, reintegrán
dole de la que resultase sobrante en su poder, fué con
denado Farell por ejecutoria de 14 de Julio de 1858 á satisfacer á Arderius 17.109 rs. y 31 m rs.:

Resultando que reclamado por el Juzgado de Tarrasa 
el embargo de este crédito á las resultas de la ejecución 
pendiente en él á instancia de Farell y contra Arderius, el 
cual fué estimado, esto produjo varias apelaciones en  unos 
y otros a u tos, y que remitidos á la Audiencia de Barce
lona y acordada su acum ulación, la Sala primera pro
nunció sentencia en 16 de Mayo de 1861, por la que d e 
claró compensado en la cantidad coueurrente el crédito 
que Arderius tenia contra F arell, y mandó que se alzase 
él embargo de los 17.109 rs. y 31 m rs., los cuales queda
sen adjudicados á Farell en parte de pago d l crédito l i 
quidada ;i su favor en los autos del Juzgado de Tarrasa:

Resultando que contra esta senten iiTiuterpuso Arde - 
bius recurso de casación, con arreglo al art. 1.012 de la 
ley de Enjuiciam iento, y que denegada su admisión, produjo esta negativa la presen-e apelación :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo de Norzagaray:
Considerando que la providencia, contra la cual se ha 

interpuesto el recurso de c-»sición, se ha dictado en vista 
de los incidentes suscitados en ejecución de las sentencias 
de 10 de Marzo de 1851 y 1 4 de Julio de 1858, seguidos 
con arreglo á las disposiciones del tít. 18 de la ley de Enjuiciamiento c iv il;

Y considerando que contra las providencias de esta 
cb se  no se da el recurso de casación , con arreglo á lo 
dispuesto en la misma ley y á la jurisprudencia de este Supremo Tribunal;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las costas la providencia apelada que dictó la Real Au
diencia de Barcelona en I 0 de Jumo de 1861, por la cual 
declaró no haber lugar á la admisión de dicho recurso, 
devolviéndose los autos á la misma con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
Gaceta dentro de los cinco dias sigu ientes á su fech a , y  

| á su tiempo en la Colección legislativa , pasánd>se al efecto 
las copias necesarias, lo pronu ociam os, ..mandamos..y-Ar
mamos. = Ramón López Vázquez. =—Ántero de Echarri.<= Gabriel Geruelo de Veiasco.»=Jo¡quin de Palma y V inue- 
sa .=P edro  Goméz de Hermosa.— Pablo Jiménez de P a la -  cio.:—«Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen 
I teneia por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray» 

Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal déJos*  
tic ia , celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 27 de Marzo de 1862.=Juan de Dios Rubio.

Consejo de Administración del Canal de Isabel II-
E1 Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de 

Isabel U ha remitido al Consejo el siguiente parte:
«Excuio. Sr.: Paso á manos de V. E. los adjuhtos e s ta 

dos, marcados con los núm eros del 1.® al 6.® in clu sive, 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres, la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos, los gastos oca- * 
sionados por todos conceptos, los aforos practicados en el 
rio L ozoya, y por últim o, los trabajos y gastos de las 
secciones de distribución y alcantarillas en el mes de Fe
brero próximo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de 
Marzo de 1 8 6 2 .= E x cm o . Sr.—Juan de R ibera.— Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n  * 
de este Canal. »

Núra.1 /
CANAL DE BABEL II.

R e l a c i ó n  de las obras hechas durante el mes de 
Febrero de 1862¡.
El presidio ha construido 2o. metros lineales de caje

ros y 32 de bóveda en la prolongación de la m ina d e des- , 
agüe de la filtración; se lian revestido tres pozos; se ha 
reparado un hundimiento extrayendo 950 metros cúbicos 
de tierra y piedras, y empleando 800 en terraplenarle; se 
ha abierto una nueva cantera de sillería en las inmedia
ciones del Ponton, y se han aserrado 36 metros cuadrados 
de losas.

En el camino alto de la nueva presa se ba hecho el 
arreglo de paseos, apertura de cunetas y construcción  
de malecones en una línea de dos y medio kilómetros; en  
otros 480 metros se ha hecho además el acopio y macha
queo de la piedra para el firme.

En el camino bajo del Ponton se ha hecho el en san
che de la explanación y el afirmado de 625 metros l i 
neales.

Los operarios libres han hecho varias reparaciones y 
arreglos en ios caminos dé servicio en diferentes puntos 
de la línea ; la cava de 2 .300m etros.cuadrados para plan
taciones en la zona del ca n a l, y 1.222 metros lineales de cunetas dobles.

Se han retundido 200 metros lineales de juntas en  
el trozo construido de la acequia de riego, y en la in 
mediación del depósito se ha hecho un corral y  cobertizo 
para maderas y útiles.

Madrid 28 de Febrero de 1862.—Juan de Ribera*



Núm.
............... CANAL DE ISABEL 11.

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los 
talleres del p residü .

Totales.
HERRERÍA.

Herramientas calzadas............................... 431
Idem aguzadas.  .......................................  15.664
Idem aceradas............................................. 596
Idem compuestas.......................................  776
Barrenas aguzadas.....................................  2.460
Idem empalmadas, ....................................  4 4 4
Idem aceradas.  .....................................  202
Picos calzados............................................. 446
Azadas calzadas  , 59
Armaduras de cubos y barriles.  ............  419
Herraduras puestas. . .  .*........................... 33
Idem nuevas............................................... 46
Clavos para herrar..................................... 250

CARPINTERÍA.
Herramientas enmangadas.........................  880
Cubos (nuevos)...........................................  408
Hilos de sierra.............................................  39
Listones para los árboles..........................  200
Carrillos (compuestos)..............................  45
Patas de carrillo......................................... 30
Galápagos para emparrado.......................  4
Cimbras......................................................  14
Barriles (compuestos)................................  12

ESPARTERÍA.
Cabos de pleita de 40 varas........................ 230
Madejas de tomiza y filete , ..............  786
Docenas de espuertas terreras. . 4 66

Madrid 28 de Febrero de 486&«»Juan de Ribera.

Núm. 3 /
CANAL DE ISABEL II.

E s ta d o  del número de hombres, caballerías, car
ros y  carretas que se han ocupado en los tra
bajos durante el mes de la fecha.

Opsparios.. J J S ' o s ' . ! 1  86?! '•°4'
Caballadas..............................    4
Carros y c a r re ta s ; . , ,   ............  6

Madrid 28 de Febrero de 1862.=Juan de Ribera.

Núm. 4.®
CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  de los gastos ocurridos en el mes a
la fecha en las obras de reunión y  condueñoi

Parcial. TOTALES
As. vn. cents. R s.vn. céni

LISTA NÚM. 4.*
Honorarios de Sres. inge

n ie ro s . ................ , ,  . .  7.499,1
LISTA NÚM. *.*
Gastos generales.

Sueldos de empleados su 
ba lte rn o s..  ........  45.800,97

Gastos de escritorio é im
presiones  ............ 4.400

Depósito de planos..............  448
Gastos sueltos......................  357,06

 -________  47.686,
LISTA NÚM. 3.*

Gastos de obras.
JORNALES.

Guardas........................... , . . .  8.900
Capataces................................ 5.858
Recibidores.............. ............  4.467
Carpinteros y herrero   928
Braceros.................................  4.922,50
Caballerías.............................  300
Carros y carretas..................  540
Oficios varios........................  4.844,50

--------------  30.457
PRESIDIO.

Plana mayor..........................  2.268
Capataces............................... 794
Plus en mano propia............  5.524,88
Caja de ahorros....................  4.236,24
Fondo de vestuario............... 4.236,24
Sopa m atutina.....................  2.786,36
Destajos del presidio.............  3.719
Escolta----- . .  . .  * . . .  . 3.000
Gastos varios.........................  527,25

 L  27.089,
MATERIALES.

Cal común.............. ............  2.865
Yeso.  .........................  7o
Aceite................................................. 966

......................................  2.513
Madera y tablazón................ 45i663
Pólvóra y mecha.................  504
H»erro...................................  2.408,*60
Material de trasporte. . . . . .  4 0.217,50

_________  35207.
AJUSTES T DESTAJOS.

De movimiento de tierras. 3.238,90
De manipostería...................  4.895
De edificios...........................  5.324
De obras varias...................  849

 -_________ 4 4.306

Ú TILES Y H ER R A M IE N T A S.

)e h ie r r o  ’. .................  4.879,40
)e m ad e ra ...................................  2.442,04
)e c áñ a m o .................................. 84
)e c u e ro ...................................... 227
)e e sp a rto ...................................  6.618,33
to rb o n — ................................... 950
Afectos v a r io s ...........................  314,75

*----------------  12.545,52
n d em n izac ionesde  te rrenos. . .  .5 2 0
Tastos su e lto s .....................................  . .  1.949,08

To ta les .....................................  444.234,59

RESUMEN.

H o n o ra r io sd e S re s . I n g e n ie r o s . . . ............. 7.499,99
bastos g e n e ra le s  . ............    47*686,03

GASTOS DE OBRAS.

ío rn a les ...............................................  30.457
Presidio........................................... 27.089,97
M ateriales......................................  35.207,40
A justes y  d e s ta jo s ....................  11.306*90
Útiles y h e r r a m ie n ta s   12.515,52
T erre n o s   .............................  520
G astos s u e l to s ............................. 1.949,08

___________149.045,57

T otal g en er a l .......................... 4 44 231,59

Madrid 28 de Febrero  d e  4 8 6 2 .=  Ju an  de R ivera. 

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

AFonos del rio Lozoya en lapresa de Navarejos#

CAUDAL.

Término
Dias. Máximo. . Mínimo. medio.

1 á 10 Rs. fonls. 849.901 219.930 582.309
11 á 20 Id. 4.547.720 224.723 1.528.065
24 á 28 Id. 2.442.669 4.340.352 4.819.353
Observaciones. Las aguas del rio han  venido tu rb ias 

cuatro  d ía s , y los restan tes del mes c la ras y potables.

Madrid 28 de  F ebrero  de  1 8 6 2 .= Ju a n  de R ibera .

Núm. 6.°
CANAL DE ISABEL II.

Sección de distribución

y alcantarillas. Mes de F ebrero de 1862.

R e la c ió n  de las obras ejecutadas y  gastos correspondien
tes al presente m es.

Se h an  co n stru id o  d u ra n te  el m es 1.172,20 m etros li
neales de a lcan ta rilla  en  las calles de L avapiés , C arava- 
ca , O livar , Cordon , B uenavista  , San C a rlo s , A lm endro, 
San Cosme y San Damian , P rim avera  , D uque de N á jera3 
plazuela de San M iguel, Bailén , R equena , N o b le jas , E m 
b a jad o res , Mesón de P aredes y paseo de Recoletos : 13 
sum id ros en la calles de San A ndrés, Sin P u ertas , Se 
govia, plaza del Atornillo, AlamiHo, NuncioJ, A lm endro 
V alencia , Codo, Sacram ento  y Audiencia : 5 pozos de re 
gistro en las calles de! S »cran e n to , Segovia , T intoreros 
Concepción Jerónim a y ptozueto del Atornillo.

Se han  term inado cinco regb tros para cañerías en h i  
calles del Sordo esquina á la del Turco, Caballé: o de Gra 
cia esquina á la de A lcaiá, Alcalá esquina á la del Tur- 
c o , Greda esqu ina  á la del Turco, y  C apellanes esquin; 
á la de  Preciados, y  u n  pozo de desagüe en  la calle d< 
Alcalá esqu ina á la del T urco ; se ha trabajado en  la co 
locación ae  tu b ería  e n  las galerías de las calles de Car
re ta s  y  M ayor; y  en  las a fueras de la puerta  de Atoch; 
co n tinúa  el acopio, p ru eb a  y em b e tu n ad o  de la tu b e r í  
llaves y  p iezas de todo d iám etro .

 IMPORTES.

Honorarios y gastos generales. Parciales. Totales.
Rs. vn  cénts. Rs. vn. cénts,

C u en ta  n ú m . 4.°.....................  3.750
C uenta  n ú m . 2.*......................  15.838,82

----------------- 19.588,82
S ecc ió n  de d is tr ib u c ió n .

Jo rn a le s ........................................ 47.159
M ateriales..................................... 23.591,27
A justes y d e s ta jo s ...................  37.441,29
Utiles y  h e r ra m ie n ta s   4 4.870,18
Gastos su e lto s .............................  289

 ------- 90.350,74
Sección de a lca n ta rilla s .

Jo rn a les ........................................  2.688
M ateriales....................................  6.313,50
Ajustes v  destajos.....................  289.269,99
C o n tra ta s .....................................  149 444,47

----------------  447.715,96

T otal........................  557.655,52

M adrid 28 de Febrero  de 1 8 6 2 .= Ju a n  de R ibera.
Lo que  por acuerdo  del Consejo se anuncia  al públic 

p a ra  su  conocim iento.
M adrid 28 de M arzo de 1862.=-E1 P residen te , Marque 

del S o co rro .= E l S e c re ta r io , Francisco M artin y  Serrana

D irección g en e ra l de A g ricu ltu ra , In d u s tria  y  Comercio.

Estado de las marcas cuya propiedad han solicitado los dueños de f abricas que á continuación se expre
san , el cual se publica con arreglo á lo dispuesto por el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.

Nombre del solicitante. Descripción de la marca.
Puebloenquese 

Objeto á que se halla situada la 
aplica. fábrica.

Provincia 
á que corres

ponde.

D. Cayo Vea Murguía y Es-

rededor la inscripción siguiente: «La 
fabril linera. Zarauz. (Guipúzcoa.) Fá
brica de tejidos de hilo puro.» Detrás 
aparecen fardos, un rastro , el petaso 
de Mercurio, un caduceo, espigas, una
rueda dentada y un áncora................. A tejidos de

hilo............  Zarauz.......... Guipúzcoa.
1). José María Penuelas.... Una viñeta que representa un hombre

recibiendo un puntapié. Debajo se 
lee: «Los bufones.»..............................  A cajas de ce

rillas fosfó-
_ . • ricas.........  Madrid.........  Madrid.
D. José Silvestre Mulior y

hermano.......................... Un edificio religioso en un campo.......... A libritos de
papel para

_ „  . fumar.......  Alcoy.......... . Alicante.
D. Francisco Silvestre y

dor de una mesa y cerca de una má
quina de las operaciones concernien
tes á la fabricación de libritos............ A idem.........  Idem............. Idem.

En cumplimiento del citado Real decreto, los que tengan que dirigir reclamaciones sobre la propiedad de dichas 
marcas deberán presentarlas en el Real Instituto industrial dentro del término de 30 dias, á contar desde el de esta 
publicación en la Gaceta.

Madrid 15 de Marzo de 1862.«=*El Director genera!, Constantino de Ardanáz.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas estancadas.

D ebiendo  in ten tarse  segunda su b asta  en  la F áb rica  de 
tabacos d e  San tander, p o r no  h a b e r  tenido efecto la a n u n 
ciada p a ra  el d ía  18 del m es actual, con el fin de  c o n tra 
ta r  la adquisic ión  d e  600 arro b as de h a rin a  que n ecesi
ta aq uel establecim iento  con  destino  á c e r ra r  las caje 
tillas de p icad o s h asta  34 de D iciem bre de 1863 , ha d is -  
p uesto  e s ta  D irección g enera l qu e  el re ferido  acto se v e 
r if iq u e  el d ia  12 de  Mayo inm ed iato , con  sujeción al tipo  
y  condic iones del pliego in se rto  en  la Gaceta núm . 43, 
co rre sp o n d ien te  al 4 2 d e  F eb re ro  últim o.

M adrid  27 de  Marzo de 4862.«=»J. M. de O ssorno.

Administración de Propiedades y Derechos del 
Estado de la provincia de Madrid.

No h ab ien d o  sido posible av erig u ar el dom icilio de 
los su je tos ano tados á con tinuación  pa ra  en treg arles  co
m un icaciones re fe ren te s  á tos prov incias que tam bién

se de te rm in an , se les in v ita  para que se p resen ten  á re 
cogerlas, pues en o t io c a so  podrá p a rarles perjuicio.

D. A ngel P a lac io s, p rovincia  de Búrgos.
D. E n riq u e  L alom et, id. de Cáceres.
D. V alentín  T enorio , id. de id.
Doña Magdalena Lengada , id. de  Toledo.
Madrid 28 de Marzo de 4862 .= T om ás Mojados.

4 7 1 4 — 2

C om andancia de la G uardia civil 
de la p rov inc ia  de M adrid.

En cum p lim ien to  d« lo qu e  se d ispone  en  Real ó rden  
de 44 del ac tu a l, se an u n cia  la subasta  de las o b ras 
q u e  h an  de e jecu tarse  en la casa-cuartel de  g uard ias 
jóvenes de Vaídem oro, bajo el tipo de 350.899 rs. 77 c é n 
tim os, cuyo rem ate  se verificará el 30 del m es de A bril 
en  la o ficina-com andancia  del cuerpo, á las doce del dia.

Las p e rsonas q u e  gusten  in te resarse  en ella p o d rán  
p resen ta rse  en  la expresada dependencia , establecida en 
el c u a rte l de San M artin de esta capital, todos los d ias no 
festivos de  once á tres  de la ta rd e , donde se  h a lla rá n  de 
m anifiesto los p lanos y  pliegos de condiciones q u e  han  ce

egir para el rem ate y construcción de tas o b ra s in d i
cadas.

M adrid 27 de Marzo de 1862.==* El C om andante de 
provincia , Ju an  B. Sarañana. 4715

Gobierno de la  p rov incia  de Cádiz.
En v irtud  de lo dispuesto por Real órden  fecha 1.* de 

Marzo del co rrien te  año, este G obierno civil ha señalado 
el dia 26 de Abril inm ed iato , á las doce del m ism o, para 
la ad judicación en pública subasta de los acopios de m a
teriales para la conservación  de  las c a rre te ras  de p rim er 
ó rden de esta p rov incia  d u ra n te  el año  actual.

La subasta  se celebrará  en los térm inos preven idos 
por la instrucc ión  de  48 de Marzo de 4 852 en el G obierno 
civil de esta p ro v in c ia , hallándose de m anifiesto en la 
Sección de Fom ento del mismo, para  conocim iento del pú 
b lico , los presupuestos detallados y p iieg js  de condicio
nes facultativas y económ icas que han  de regir en las con
tratas.

Los trozos á q u e  han de re fe rirse  estas c o n tra ta s , las 
ca rre te ras  á q u e  corresponden y los presupuestos de aco
pios para  cada u n o  son los que se designan en  la nota 
que sigue á este anuncio .

No se adm itirá  proposición que se refiera á m ás de un 
tro zo , pues cada uno  deberá rem ata rse  sep aradam en te; 
pero  se en tien d e  que un  m ismo lid ia d o r podrá  hacer 
proposición por separado á los q u e  estim e convenien te .

Las p roposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad jun to  modelo.

La cantidad que ha de consignarse  p rév iam en te  c o 
mo garantía  para tom ar p a ite  en la subasta  s t r á  del 1 por 
400 del p resupuesto  del trozo á qu e  se refiera  la pro* 
posición.

E*te depósito podrá hacerse  en m etálico ó acciones de 
cam inos, debiendo acom pañarse  á cada pliego el d o cu 
m ento  que acred ite  haberle  realizado del modo que p re
v iene la referida instrucción.

En el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones 
¡guales para un m ism o trozo se a b rirá  en el a c to , ú n i-  
m ente e n tre  sus au to re s , una segunda licitación ab ierta  
en los térm inos prescritos por la citada in stru cc ió n , fiján
dose la p rim era  puja por la m enos en 500 rs .,  y que
dando las dem ás á voluntad  de los licitadores con tal 
que no bajen  de 400 rs.

Cádiz 24 de Marzo de 4 8 6 2 .= E l G o b e rn a d o r , Ignacic 
Mendez de Vigo. * 1682

Modelo de proposición.

D. N . N., vecino d e    enterado del an u n cio  p u b li
cado por el Gobierno de la provincia de Cádiz con feche
d e  de 4 862, y de los requ isitos y  condiciones qu e  st
exigen para  la adjudicación en púb lica  subasta  de los acó 
pios necesarios para la conservación de la parle de ca rie  
te ra d e  p rim er ó rden  de Madrid á Cádiz, com prendió; 
d en tro  de la expresada  provincia y en su trozo núm e
ro  que em pieza e n  y concluye e n    se
com prom ete á tom ar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido  trozo, con estricta  sujeción á los ex p resa 
dos requ isitos y condiciones, por la cantidad de..................

( Aquí la proposición q u e  se  haga, adm itiendo  ó 
m ejorando lisa y  llanam ente  el tipo fijado; pero  a d 
v irtiendo  que será  desechada toda propuesta  en  que 
no se exprese deten idam ente  la can tid ad , escrita  en  le
t r a ,  por la que se com prom ete el p roponen te  á la e je 
cución de la obra .)

N ota de las carreteras, trozos y  presupuestos á que se re
fiere el anuncio anterior.

Presupueste 
de acopios.

CONSERVACION.
Rs. vn .

C arretera  de p rim e r órden de M adrid á 
Cádiz.—Trozo p rim ero .— Desde ei lím i
te de la p rov incia  hasta el P u erto  de
Santa M aría ......................................................  35.148,70

dem .—Trozo se g u n d o — Desde el P uerto  
de Santa María hasta  C ád iz .................... 30.424

Cádiz 24 de Marzo de 1862 .= E l G o b e rn ad o r, Ignacio 
Mendez de Vigo.

En v irtu d  de lo d ispuesto  por Real órden de 28 de 
Febrero del co rrien te  añ o , este G obierno civil h a  se ñ a la 
do el d ia 26 de A bril in m e d ia to , á tos doce del m ism o, 
para la ad judicación en pública subasta  de los acopios de 
m ateria les p a ra  la conservación de las c a rre te ras  de se 
gundo órden  de la provincia d u ra n te  el año actual.

La subasta se celebrará en los térm in o s prevenidos 
po r la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852 en el G o b ie r
no civil de esta p rovincia , hallándose de m anifiesto en  la 
Sección de Fom ento del m ism o, para conocim iento del pú
b lico , los p resupuestos detallados y  pliego de condiciones 
facultativas y económ icas que h a n  de reg ir en  las con - 
tratas.

Los trozos á que han de re fe rirse  estas c o n tra ta s , las 
carre te ras  á q u e  corresponden  y los p re su p u es to s de los 
acopios para cada uno son los qu e  se designan  en  la 
nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá  proposición que  se refiera á m ás de 
u n  tro zo , pues cada uno deb erá  rem atarse  separam en- 
te ; pero se en tiende  que un  m ism o lieitador podrá hacer 
proposición por separado  á los q u e  estriñe convenientes.

L asp ro p o sie io n es se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreglándose exactam ente al ad ju n to  modelo.

La cantidad q u e  ha de consignarse prév iam ente  como 
garantía  para tom ar pa rte  en la subasta  será del 4 por 
400 del presupuesto del trozo á q u e  se refiere la p ropo
sición.

Este depósito podrá hacerse  en  m etálico ó en acciones 
de cam inos, debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
m ento que acred ite  haberle  realizado del modo que p re 
v iene la referida in strucc ión .

En el casó de que  re su lten  dos ó m ás proposiciones 
iguales para un m ism o trozo se ab rirá  en  el a c to , ú n i
cam ente e n tre  sus a u to re s , una segunda licitación ab ierta  
en los térm inos prescritos por la citada instrucción , fiján
dose la p rim era  puja por lo m én o sen  500 rs., y quedando 
las dem ás á vo 'un tad  de los licitadores con tal que no 
bajen  de 100 rs.

Cádiz 24 de Marzo de 4 8 6 2 .= E l G o b e rn ad o r, Ignacio 
Mendez de Vigo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ............................   e n te rad o  del an u n cio
publicado por el G obierno de la provincia de Cádiz con 
fe c h a .. .  d e  de 1862, y  de les req u is ito s  y  condicio
nes que  se exigen para la adjudicación en pública  su b a s
ta de los acopios necesarios para  la conservación de la 
carre tera  de segundo órden del Puerto  de Santa María á 
Sanlúcar y B m an za , com prendida en esta provincia y en
su trozo n ú m e ro    que  em pieza e n  y concluye
en    se  com prom ete á tom ar á su  cargo los acopios
necesarios para el referido  tro z o , con estric ta  su jeción á 
los expresados requisitos y co n d ic io n es, por la cantidad 
i e ..........

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo  ó m e 
jorando lisa y  llanam en te  el tipo fijado; pero adv irtien d o  
que será  desechada toda propuesta en que  no  se exprese 
detenidam ente  la can tidad , escrita  en le tra , p o r la qu e  se 
com prom ete el p rop o n en te  á la ejecución  de las obras.)

Nota de las carre teras , trozos y  presupuestos á que s e 
refiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. Rs. vn.

C arre tera  de segundo órden  del P uerto  de 
S an ta  M aría á S an lú ca r y B onanza.—
Trozo p rim ero  y ún ico .— Desde él P uer
to de San ta  M aría hasta el m uelle de
B onanza.............................................................. 34.873

Cádiz 24 de Marzo de 4862.=E1 G obernador , Ignaci# 
M endez de Vigo.

G obierno de la p ro v in c ia  de Cáceres.
Sección de Fomento.— Caminos vecinales.

Por resolución de este G obierno fecha de ay er, se ha 
señalado el dia 4o de A bril p ró x im o , á las doce de su 
m añana  , para  la ad jud icación  en  púb lica  subasta  de las 
obras del segundo trozo del cam ino vecinal q u e  de esta 
capital conduce á Talaván , y com prende 296 m etros de 
longitud , p a rtiendo  de la c a rre te ra  de p r im e r  ó rd en  de 
T ru jillo , cuyo  p resupuesto  asciende á 49.957 rs. 63 cén 
tim os.

La subasta  se ce leb ra rá  en los térm inos p reven idos 
po r la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 4852 en  esta cap ital, 
en el local que ocupa este Gobierno, an te  mi au to ridad , 
bailándose de m anifiesto en la Sección de Fom en to , p a ra  
c jn o c im ien to  del púb lico  , el p re su p u es to , condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
a rreg lándose exac tam en te  al adjunto m odelo, y la c a n ti
dad que  ha de consignarse  p rév iam ente  como g a ran tía  
para tom ar p a rte  en esta su b asta  será  de 997 rs. 88 c én 
timos, debiendo acom pañarse  á cada pliego el docum ento  
que acredite  h a b e r  realizado el depósito  del modo q u e  
p rev iene la re ferida  instrucción.

En el caso de qu e  resu lta sen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se c e leb ra rá , ú n icam en te  e n tre  su s au to re s , una 
segunda lic itación  abierta  en  los térm inos prescrito s po r

la c itada in s tru c c ió n ; siendo la p rim era  m ejora por lo 
m énos de 300 rs. quedando  las dem ás á v o lu n ta d  d é lo s  
lic itadores siem pre qu e  no bajen de 100 rs.

Cáceres y Marzo 27 de 1862.=E I G o b e rn ad o r, F ra n 
cisco Belm onte. 1717

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ........................ en terado  del an u n cio

publicado con fecha 27 de  Marzo últim o , y do las con
d iciones y requisitos que  se exigen para  la adjudicación 
en púb lica  subasta de las obras del segundo trozo del ca
m ino  vecinal qu e  de Cáceres conduce  á T alaván , y com 
pren d e  296 m etros de longitud  , partiendo  de la c a r r e te 
ra de p rim er ó rden  de T ru jil lo , se com prom ete á tom ar 
á su  cargo la co n stru cc ió n  de las m is m a s , con estric ta  
sujeción á los expresados requ isito s y condiciones, por la 
can tidad  d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo  ó m e 
jo rando  lisa y llanam ente  el tipo fijado; pero adv irtiendo  
que será  desechada toda p ropuesta  en q u e  no se exprese  
de te rm in ad am en te  la cantidad , escrita en le t r a ,  por la  
que se com prom ete el p rop o n eu te  á la ejecución de las 
obras).

¡Fecha y firm a del p roponen te).

C ontaduría  de Hacienda pública 
de la p rov incia  de Albacete.

El C ontador H acienda pública de esta provincia hace 
saber 5que, seguí» lo m andado por la D irección general de 
C ontabilidad en 45 del actual, y  con arreglo  á lo d ispues
to en  el Real decreto de 27 de F ebrero  de 4 852 é in s tru c 
ción de 15 de Setiem bre del m ismo año, se saca á pública 
subasta  la adquisición de varios efectos y recom posición 
de otros de la ex p resad a  o fic ina , cuyo  p o rm enor puede 
verse  en  el p resupuesto  que se halla en  el G obierno  civil 
de esta p rov incia .

El acto ten d rá  lu g ar en  el sitio , hora y con las fo rm a
lidades que se expresan  en el ad jun to  pliego de co n d i
ciones.

Las perso n as que q u ie ra n  in te resarse  en la licitación 
po drán  p resen tar sus proposiciones en  pliego cerrado  d u 
ran te  la p rim era  m edia hora del re m a te , con sujeción al 
m odelo que  tam bién  se acom paña.

Albacete 26 de Marzo de 1862 .=J. Cáceres de León.
1670

Pliego de condiciones que form a esta Contaduría, en cum pli
miento á lo prevenido en órden de la Dirección general de 
Contabilidad de 45 del que r ig e , para subastar la a dqu i
sición de varios efectos y  la reparación de otros de la ci
tada Contaduría.

1.a El rem ate se c e leb ra rá  á los 42 dias de publicado el 
an u n cio  en  el Boletín oficial de la p ro v in c ia , de once á 
doce de su  m añ an a , en  el G obierno c iv il de la m ism a, 
bajo la p residencia  del Sr. G obernador y asistencia del 
C ontador que su sc rib e  y Escribano_de la Hacienda.

2.a Es objeto de él la com pra de una mesa de nogal ó 
caoba , de u n  m etro  22 cen tím etros la rg o , un  m etro  22 
cen tím etro s ancho y 90 cen tím etro s a lto , con cinco cajo
nes. Un sillón g irato rio  me o re sp a ld o , v ocho sillas de 
nogal ó caoba , tapizadas de u tta -percha . P in tu ra  al óleo 
de  c inco  arm arios y dos esto les. Barnizado de se is m e
sas g ran d es, 40 sillas y seis p u p itres. C erraduras y llaves 
para 42 cajones de m esa, tre s  a rm ario s y  seis pupitres; 
llave pa ra  la mesa de la p o r te r ía , b a rn izad o  de la m isma,
V tres sillas.

3.a No se ad m itirán  proposiciones que  excedan de 1.800 
rea les  q u e  im portan  los presupuestos.

4.a El d ia del rem ate, y  du r.tn te  la p rim era  me lia h o ra  
sen .dada pa ra  é l, los lic itado ivs p re sen ta rán  sus propo
siciones con en te ra  sujeción al modelo inserto  á con ti
nuación  en pliegos cerrados.

5.a A los referidos [diegos cerrados se ha de acom pa
ñ a r  la carta  de pago que acredite, la en trega  en la Caja 
de Depósitos de los 480 rs. qu e  im porta el 10 por 100 de 
la can tidad  p re su p u es tad a , y se rv irá  de g a ran tía  ín te rin  
se reconocen por persona  com peten te  y  autorizada los 
nuevos efectos y las reparaciones hechas en  los otros.

Estos pliegos, una  vez en tregados, no p o d rán  re tira rse  
bajo p re tex to  n i m otivo alguno.

6.a T rascu rrid a  la m edia ho ra  m arcada para  la en trega 
de pliegos, se procederá á su  lectura  por el a ctu ario  de "la 
su b asta , q u e  pub licará  el resultado definitivo.

7.a El lem ate  se considerará  adjudicado á favor del qu e  
presen tase  la proposición más ventajosa para  la Hacienda;

{>ero no ten d rá  efecto ni valor alguno hasta  que recaiga 
a aprobación  su p erio r.

8.a  ̂ Si hubiese dos ó m as proposiciones iguales, se p ro 
cederá á licitación oral por espacio de  40 m inu tos en tre  
los au to res de las q u e  hubiesen  causado em pate , ad jud i
cándose en el acto al que  ofreciere m ayores ventajas, sin  
perju icio  de la expresada aprobación  superio r.

9.a El rem atan te  queda obligado á e n tre g a r en esta 
oficina los efectos nuevos y conclu ir las reparaciones en el 
térm ino  de ocho d ia s , contados desde el s ig u ien te  al en  
que se verifique la adjudicación; y en el caso de no cu m 
p lir estas condiciones, se considerará rescindido el c o n 
trato , quedando sujeto á las prescripciones del a rt. 5.9 del 
Real decreto  de 27 de Febrero  de 18 5 2 , y al 9.* del 
mismo en cuanto á la acción qu e  co n tra  él ha de e je rce r 
esta  oficina.

10. Los efectos nuevos y los reparados se rán  reco n o 
cidos por el perito  q u e  la m ism a dependencia n om bre  al 
e fec to ; y si resu ltase  falta de cum plim iento  á a lguna de 
las condiciones estipu ladas, el con tra tis ta  q u ed ará  ob li
gado á su b san ar los defectos en el plazo b rev e  que se le 
señale; advirtiendo que si au n  después de esto los efectos 
no fuesen  ad m isib les , esta C ontaduría  p rocederá  á la 
com pra de los nuevos por cuen ta  del rem a tan te .

11. La cantidad por que se rem aten  se s a tis fa rá , p r e 
vio dicho reconocim iento , tan luego como la consigne en  
la T esorería  la Dirección general del T esoro , á cuyo  fin 
cu idará  la oficina de mi cargo de hacer el pedido con la 
debida an tic ipación .

12. Será de cuenta del rem atante el pago de h o n o ra 
rios que se devengue en el reconocim ien to  de las o b ras, 
así como los gastos de papel y  derechos de subasta .

Albacete 26 de Marzo de 1 8 6 2 .» J . C áceres de León.

Modelo de proposición.
D. N. N .,  vecino d e    se obliga á e jecu tar de su

cuenta  los enseres y reparaciones necesarias en la Conta
d u ría  de II icienda pública de esta p rov incia , anunciados 
en  el Boletín oficial de la m ism a de fe c h a .. ,  en  la can tidad
d e  (por letra), con sujeción al p resu p u esto  y pliego
de condiciones, de que estoy en terado .

(Fecha y firma.)

C ontaduría de H acienda pública 
de la p ro v in c ia  de Salam anca.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á publica s u 
basta la adjudicación de diferentes enseres necesarios para  
esta C ontaduría , cuyo pormenor se expresa en el presu
puesto aprobado por la Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública en 28 de Febrero último.

4.a El m oviliario  q u e  se su b asta  es el q u e  se asigna 
en el expresado p resu p u esto , qu e  se halla  de m anifiesto 
en esta C ontaduría  y bajo el tipo de 1.200 rs. vn .

2.a Las proposiciones se  h a rán  en  pliego cerrad o  se 
gún el modelo q u e  se in serta  á c o n tin u a c ió n , siendo 
n u las  y de n in g ú n  v a lo r las que no estén  arreg ladas á 
é l ,  y no v ayan  acom pañadas de la carta  de pago que 
acred ite  h ab er hecho en la Caja de Depósitos el de 200 
reales que  se exigen como garantía  de aq u e lla , ni se a d 
m itirá n  las q u e  excedan de los 1.200 rs. expresados.

3.a Los pliegos se rá n  entregados al Sr. P residen te  en  
el acto de la subasta ; y  en el caso de re su l ta r  dos ó m ás 
proposic iones iguales, se ab rirá  en tre  los sujetos á q u ie 
nes aquellas pertenezcan  , y  por espacio de un  cuarto  de 
hora, licitación oral por pu jas á la llana, ad jud icándose  al 
m ejor postor.

4.a Concluido el acto d e  la subasta , se devo lverán  los 
docum en tos del depósito  á todos los lic itadores, m énos 
al rem atan te, qu e  p resen ta rá  en térm ino  de 48 horas fia
dor abonado que garan tice  á satisfacción de la C ontaduría 
el cu m p lim ien to  del co n tra to .

5.a P resentado el fiador se rem itirá  el exped ien te  á la 
ap robación  de la Dirección general de C ontabilidad de la 
Hacienda pública, quedando  el rem atan te  obligado á o to r
ga r de su  cuen ta , obtenida que sea aquella, la c o rre sp o n 
d ien te  escritu ra.

6.a Si el rem atan te  no presen tase  el fiador ó se nega
se á o to rgar la e sc ritu ra  en el térm ino  m arcado, se te n 
d rá  p o r rescind ido  el con tra to  bajo la responsabilidad del 
m ism o rem atan te, ce leb rándose  nuevo rem ate  bajo igua
les condiciones, pagando aquel la d iferencia de la p rim e
ra  á la segunda subasta , y  satisfaciendo tam bién los p e r 
ju ic ios que reciba el Estado. Para c u b r ir  d ichas re sp o n sa 
bilidades se  re ten d rán  los 200 rs. del d e p ó s ito ; y si no a l
canzase, se em b arg arán  o tros bienes hasta  c u b rir  las que 
aparezcan  probables.

7.a Si por re traso  en  la en treg a  de los e n se re s , ó por 
no se r adm isib les , se sigu iesen  perjuicios á la C on tadu
ría  , será  resp o n sab le  de ellos el re m a ta n te , y tam bién  
en  ese caso quedan re ten idos el depósito y la fianza, e x i
giéndose la responsab ilidad  por via de ap rem io  y  proce
d im iento  ad m in is tra tiv o , con ren u n cia  abspluta  de todo 
fuero  ó especial privilegio.

8.a P ara  hacer efectivas las m ultas ó indem nizacione 
á q u e  dé  lu g ar el con tra tista  se p ro ced erá :

Prim ero . C ontra ios 200 rs. c ju sigua-Jos e i  la T eso
nería.

Segundo. C ontra  los bienes hipotecados por aquel ^ 
;us fiadores.

Y tercero. C ontra los dem ás b ienes que  uno  y o tro s 
posean.

9.a Si no se h iciesen  preposiciones adm isib les , ó por 
falta de tiem po no pudiera celebrarse nuev o  rem  a te ,  se 
aarán  los objetos p resu p u estad o s por c u en ta  de la  Con
taduría , exigiendo al rem atante la d iferencia  de pre ció si 
re su ltase .

40. S erán  de cargo del rem atan te  los gastos de su b as
ta , papel en  q u e  se in s tru y a  el exped ien te  y dem ás qu e  
o c u rra n .

41. El precio del rem ate  lo sa tisfará  de u n a  sola vez 
la Tesorería de Hacienda pública de la p ro v in cia  después 
d e h ec h »  buena y cabal en trega á la C ontaduría  de los 
m uebles v enseres contra tados, que  deberán  recib irse  en 
aquella  á 45 d ias de form alizada la e sc ritu ra .

12. El rem ate  tendrá  efecto en el despacho del Sr. Go
b ern ad o r de la provincia , bajo su presidencia  y a s is te n 
cia del C ontador y Escribano de Hacienda , el dia 46 de 
Mayo p ró x im o , desde las doca á la una de su  m añ an a , 
siem pre que  en  él hub iesen  tra scu rrid o  30 dias después 
de la publicación de esté pliego en la Gaceta, haciéndose 
adem ás en  el Boletín oficial d é la  p ro v in c ia , y fijándose 
edictos en los sitios públicos de esta capital.

Salam anca 29 de Marzo de 1 8 6 ! = -F a b ia n  A lm evda.
1747''

Modelo de proposición.

D    en terado  del p resupuesto  y p liego  de condi
ciones para la adqu isic ión  de m uebles y en se re s  que n e 
cesita la Contaduría de Hacienda pública de esta p ro v in 
cia , se  com prom ete á proveerla  de todo por la cantidad 
d e    su jetándose estric tam en te  á lo q u e  err el expre
sado pliego se d e te rm in a , y al efecto acom paña la carta  
de pago qu e  justifica q u ed ar hecho el depósito  de 200 rs. 
q u e  según  e! m ismo exige.

A dm inistración  p r in c ip a l.
de P ropiedades y D erechos del E stado  

de la p rov incia  de M urcia.
H abiéndose d ispuesto  po r ó rden  de la D irección g e 

neral de 22 del actual qu e  se saque  á púb lica  su b asta  la 
íjecucion de las o b ras de reparación  de la corn isa  y a le 
ro de la fachada principal de la A duana del p u erto  de 
Aguilas, esta A dm inistración  p rincipal ha seña lado  el 
lia  6 de Mayo próx im o , de doce á una  de la ta rd e , en  el 
local que ocupa el G obierno civil de esta p rov incia.

Las persouas q u e  deseen iu te resa fse  en  dicha su b á sta  
podrán c o n cu rrir  el citado dia y  hora  en  el local d esig 
nado para  hacer las p o stu ras qu e  ju zg u e n  co nven ien tes, 
con a rreg lo  al p resupuesto  y  pliego de  condiciones eco-*- 
nóm icas que se expresa  á co n tinuación  y está de m a p i-  * 
fie to ea  esta A dm inistración  desde hoy, con él pliego fa 
cu lta tiv o  á que h an  de su je ta rse  las o b ras.

Presupuesto de las obras que han de ejecutarse en la A d u a 
na de Aguilas.

Rs. vn.

Valor de  1a construcción de las o b ra s   1.650,51
Gastos im prev istos.................................................  49,51
Gastos de d irección  y a d m in is trac ió n   82,52
Beneficio in d u s tr ia l ................................................  448,54

T o ta l.........................................  4.934,08

Murcia 28 de Marzo de 4862. *  Ju liá n  P. de L una.
4727

Pliego de condiciones que con arreglo al Real decreto de 27 
de Febrero é instrucción de 15 de Setiembre de 4 852 fo r
ma esta A dm inistración para la subasta de las obras de 
reparación de la cornisa y  alero de la fachada principal 
de la Aduana del puerto de A guilas, establecida en edificio 
propio del E s ta d o , cuyo remate deberá celebrarse con si*- 
jecion al presupuesto aprobado por la Dirección general 
del ram o en 22 de M arzo de 1862, im portante  4.931 rs.
8 cénts. ,  y que está de manifiesto en esta Adm inistración.

4.a El rem ate  ten d rá  efecto s im u ltá n ea m é n te  en  esta  4 
capital y  en la villa de A guilas el d ia 6 de Mayo próxim o,f 
á tos doce de su  m añ a n a , en la p rim era  a n te  el Sr. Go
b ernador de  la p rov incia  con mi a sis ten c ia  y actuación  
del E scribano de Hacienda , y en  A gu ilas an te  el A lcalde, 
A dm in istrador su b a lte rn o  de A duanas y  u n  E scribano; y 
ap robado  que  sea po r la D irección g en era l, se e levará  el 
con tra to  á esc ritu ra  pública  , seg ú n  p rev ien e  el a rt. 5.a 
del Real decreto.

2.a S erv irá  de tipo en  la su b asta  la  can tidad  de 4.931 
reales 8 cén ts. á que asciende el p re su p u es to  aprobado.

3.a Las proposiciones se h a rán  e n  pliegos cerrad o s, 
con sujeción  al modelo ad ju n to  d u ra n te  la p rim era  m edia 
hora  de to subasta  , no adm itiéndose las que lo sean  con 
posterio ridad .

4.a D urante dicho térm ino, y  án tes d e  ab rirse  los plie* 
gos p resen tad o s, podrán  los in te resad o s m an ifes tar las 
dudas que se les ofrezcan ó pedir tos exp licaciones n e ce 
sa rias  ; en  la in te ligencia  de q u e  a b ie r to  el p rim er pliego; 
no será  oida observación a lguna q u e  in te r ru m p a  el ac to .'

5 .a Leidos los re feridos pliegos po r el ó rd en  q u e  se h u 
b iesen a b ie r to , se declarará  en el acto la po stu ra  ó p ro 
posición que resu lte  m ás ventajosa p a ra  el E s ta d o ; y si 
hubiere dos ó ntos ¡guales, se p rocederá  sin  in te rru p c ió n  
á lic itación  verbal e n tre  sus au to res  ú n ic a m e n te , te rm i
nando  cuando ló disponga el Sr. P re s id e n te , ap e rc ib ié n 
dolo án te s  po r tres  veces.

6.a Cada uno de los lic itadores a c re d ita rá  h ab er d e 
positado en 1a Caja ó Depositaría del A y u n tam ien to  el 40 
po r 400 de la can tidad  q u e  s irve  de tipo  como g aran tía  
de l contrato.

7 .a Para que las o b ras se ejecuten  con la solidez co n 
veniente, la A dm inistración n o m b rará  persona  qu e  exa
m ine los m ateriales qu e  se em plean en  ellas, y ob ligará  
al rem atan te  en caso necesario á q u e  sean  de  b u en a  ca^  
lidad y cum pla  con todos los re q u is ito s  qu© exige el p re
supuesto.

8.a C oncluidas las obras, se rán  reconocidas p o r u n  fa
cultativo  nom brado  por la A d m in is tra c ió n , y  no  se abo
n ará  su im porte  si no estuv iesen  hechas confo rm é al ci
tado p resupuesto  y reglas del a rte .

9.a El im porte del rem ate se abonará  e n  u n  solo acto; 
concluidas que  sean las o b ra s , p rév ia  la certificac ión  del 
perito  que tos reco n o zca , y  la au torización  com peten te  
de la Dirección general del Tesoro.

10. El rem atan te  m anifestará en  la su b asta  el tiem po 
que  ha  de in v e rtir  en la ejecución de las ob ras o b lig án d o 
se á realizarlas d en tro  del m ism o plazo, con tado  desde la 
fecha en  q u e  se le haga sa b e r la aprobación  del rem ate .

11. La responsab ilidad  q u e  con trae  el re m a ta n te  por 
cu a lq u iera  falta de lo estipulado se exigirá p o r v ia  de 
aprem io y procedim ientos ad m in istra tivos de que t r a ta  el 
a rt. 41 de la ley de C ontabilidad, con e n te ra  su jeción á lo 
dispuesto  en  la ra 'sm a, y 1a re n u n c ia  ab so lu ta  d e  lodos 
los fueros y privilegios p a rticu la res , según  lo p re sc rito  en  
el párrafo" tercero  del a rt. 2.° de la Real in stru cc ió n  de 
15 de Setiem bre de 1852.

12. El rem atan te  sa tisfará  los derechos de la subasto , 
papel y  honorarios de la form ación del p resupuesto  y re 
conocim iento de las o b r a s , así como tam bién la e sc ritu ra  
de obligación  si se le exigiese.

Murcia 28 de Marzo de 4 8 6 2 .= Ju lia n  P. de L una.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e .....................   e n te rad o  de las con
diciones y  requ isitos q u e  se exigen  pa ra  la ad jud icación  
en  púb lica  subasta  de tos obras de rep arac ió n  de la c o r
nisa y  alero  de la fachada p rin c ip a l de 1a A duana del 
p u erto  de A g u ila s , establecida en  edificio propio  del E s
tad o , an unciada  en el Boletín oficial de la p ro v in c ia , n ú 
m ero . . . ,  y  en la Gaceta del G obierno, n ú m . . . . ,  se obliga 
á ejecutorias po r su  cu en ta  y riesgo con su jeción  á d i 
chas condiciones po r la can tidad  d e  ( e n  le tra ) .

( Fecha y firma.)

C uerpo de Ingen ie ros de Montes.
El dia 30 del mes de A bril próxim o v e n id e ro , de  o n 

ce á doce de su  m a ñ a n a , ten d rá  lu g ar U subasta  p a ra  la 
venta de  513 p inos que  se hallan señalados con el m ar
co n ú m . 10 en  los m ontes de P e g u e rin o s , á los sitio s de 
Cañada Gandeleda y Rodeo de abajo , y  cuya  co rta  ha sido 
concedida al A yun tam ien to  del re ferido  pueb lo  p o r Real 
ó rden  de 3 del co rrien te  mes.

A los expresados á rb o le s , cuyas c la se s , especie y v a 
lor se  expresan  en  la sig u ien te  re lación , no  se  adm itirá  
postura  q u e  no c u b ra  1a can tid ad  de 67.080 rs . en  que  
han  sido tasados.

V ein titrés pinos de  la especie de B a lsa in , del m arco 
m edia vara, á 200 rs. uno, 4.600 rs .

C incuenta  y u n  p ino  de id., de pié cu arto , á 4 60 rs . una# 
8.160 rs.

Ciento se ten ta  y  dos p inos de id., de  te rc ia  , á 4 40 rs . 
u n o , 24.080 rs .

Ciento tre in ta  y seis pinos de id., de s ie rra  , á 460 rs. 
uno , 21.760 rs.

C incuen ta  y dos pinos de id ., de se sm a , á 90 r s . u n ^  
4.680 rs.

S etenta y  tres  pinos da id .,  de v ig u e ta , á 50 rs* une# 
3.650 rs.



gejs pinos de id., de madero de á 6, á25  rs. uno, 150

r6a Total 513 pinos , 67.080 rs.
l a subasta será doble y sim ultánea, y se verificará en 
oficinas del Gobierno de provincia , ante el Sr. Go

lf  m ador de la misma apersona  en quien  delegue, y  en 
v i  Salas Consistoriales de Peguerinos ante su Alcalde ó 

iien*baga sus vecesi bailándose de manifiesto en ambos 
untos el pliego de condiciones con 15 dias de anticipa- 

L n  al designado para la subasta.
A v ila  20 de Marzo de I862.=E1 Ingeniero primero,

Carlos María MarteL 1684

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría g enera l.= N ego- 

ciado 2 .°==Por el presente y en virtud de acuerdo del lim o, se - 
üor Ministro Jefe de la Sección quinta de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á D. Francisco Paez de la Ca
dena , Gobernador que fué dé la provincia de Logroño, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 d ias , que 
empezarán á contarse á los 10 de poblicado este anuncio en la 
G ac e ta , se presente en esta Secretaría general por sí ó por me
dio de encargado á recoger y  contestar el pliego de rep a ro s 
ocurridos en el exam en de la cuenta del Tesoro por ingresos y 
pagos de dicha p ro v in c ia , respectiva al mes de Enero del año 
de 1 8 5 8 ; en la inteligencia que de no verificarlo le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

-M adrid 27 de Marzo de 4862.=José Fullós. 1680—2

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría g en e ra l.= N eg o - 
ciado 2.®=Por el presente y  en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección quinta de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda y última vez á D. Vicente Ojeda, 
Contador que fué de Hacienda pública de la provincia de Cuen
ca, ó á sus h e red e ro s , cuyo paradero  se ig n o ra , á fin de que en 
el término de 20 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta 
del Tesoro por ingresos y pagos de dicha provincia, ¡respectiva 
al mes de Marzo de 1859; en la inteligencia que de no verificar
lo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Marzo de 4 862 .= José Fullós. 1681—2

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría  g e n e ra l.= P o r el 
presente y en v irtud  de providencia del limo. Sr. M inistro Jefe 
de la Sección sétima de este T rib u n a l, se cita , llama y  emplaza 
por prim era vez á D. Sebastian Aler y D. Antonio del V illa r , ó 
sus herederos, Administradores de la Real Fábrica de Salitres 
de E cija , en la provincia de Sevilla, á fin de que en  el térm ino 
de 30 dias, que em pezaran á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se p resenten  por sí ó por medio de encar
gado en esta Secretaría general á recoger los pliegos de reparos 
que han ofrecido en su exámen las cuentas de los ramos si
guientes :

1.° De la renta de salitre desde 1.* de Enero á fin de Diciem
bre de 1803, rendida por D. Sebastian Aler.

2.° De la misma renta desde 1.° de Enero á 18 de Setiem bre 
de 1804, rendida por D. Sebastian Aler.

3.° De dicha renta desde 19 de Setiembre á 31 de DioiemJ 
bre de 1804, rendida por D. Antonio del Villar.

4.* De la expresada Renta de todo el año de 4 807, rendida 
por O. Sebastian A ler; en la inteligencia q u e d e  no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Marzo de 1862.=José Fullós. 1682—2

.Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría genera l.^N ego
ciado 2.*=Por el presente y en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á D. Mateo Rivero, ó sus he
rederos , Tesorero que fué de la provincia de Málaga en el año 
de 1835, cuyo paradero  se ignora, á fin de que en el térm ino de 
80 dias, que em pezarán á contarse á los 40 de publicado este 
anuncio^ en la G ace ta , se presenten en esta Secretaría general 
par. sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego 
de reparos ocurr idos en el exámen de la cuenta por fondos para 
la compañía de escopeteros de la p rov incia ; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Marzo de 1862.=José Fullós. 1683—2

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozalem, Juez decano de los de prim era instancia de esta 
corte, se c ita , llama y emplaza por segunda vez y término de 
nueve dias á D. Juan Baodalepe Ballesteros para que compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Pió del Pozo á fin de 
hacerle una notificación en exhorto librado por el Sr. Juez del 
distrito de San Román de la ciudad de Sevilla en causa que se le 
sigue por injurias g ra v e s ; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará  el perjuicio que haya lugar. 4226

En virtud  de providencia dictada por el Juzgado de prim era 
instancia de Cebreros en la causa criminal pendiente contra José 
B ufot, natural de Curiosa, provincia de Alicante, por lesiones 
graves inferidas á Juan C jstañeira Cornide el 23 de Febrero úl
timo en el sitio del arroyo de la Pedriza Ju risd icc ión  del Her
rador, se cita y emplaza aí referido José Bufot, cuyo paradero 
se ig n o ra , para que en el término de 30 d ia s , contados desde la 
fecha en que se inserte este anuncio en la Gaceta de M adrid, 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que con
tra él resultan en el presente proced im ien to ; pues de lo contra
rio será declarado rebelde y con tum az, parándole el perjuicio á 
que haya lugar y entendiéndose las actuaciones con los estrados 
del Tribunal. Asimismo se encarga y exhorta á las Autoridades 
del reino la captura del citado José Bufot y su remisión á este 
Juzgado con las seguridades convenientes, á cuyo efecto se in
sertan á continuación las señas personales del reo.

Cebreros 1.° de Marzo de 1862.=Ram on Losada M ontero.

Señas de José Bufa. *2°°
Estatura reg u la r , pelo n e g ro , ojos p a rd o s , nariz afilada, bar- 

ha clara , cara regu lar, color moreno. Edad 22 á 24 años Viste 
pantalón de pana negra , chaleco da terciopelo encarnado, elásti
ca b lan ca , faja m orada , som brero negro calañés, y  calza alpar
gatas. F

En la villa de M adrid, á 47 de Marzo de 1862, el S r. D. P e 
dro B orrajo de la B an d era , Magistrado de Audiencia y  Juez de 
primera instancia del d istrito  del Barquillo de esta capital: ha
biendo visto el precedente escrito y documentos que le acompa
s o ,  presentados por el P rocurador D. Pedro F au raá  nom bre de 
D- Miguel M orales, como padre y representante legítimo del m e
nor D. Juan Morales P e ra lta :

Resultando que con fecha 28 de Marzo de 4784 Doña Catali
na Martínez Suarez otorgó su testamento ante el Escribano que 
lúe de esta corte D. Vicente Villaseñor y Acuña , por el cual fun
dó un patronato Real de legos con la memoria y  carga de misas 
que en el mismo quedan expresadas, bajo los llamamientos y  sus
tituciones en él establecidas :

Resultando que fallecido el último poseedor del vínculo Don 
Angel de Peralta, este, en su testamento que otorgó en esta corte 

de Setiem bre del año próximo pasado ante el Escribano No- 
ano D. Joaquín Romaña, declaró ser su inmediato sucesor el p ri

mogénito de su difunta sobrina Doña Adela de  Peralta :
'  h esu^ an(*° Por *as partidas de bautismo y  defunción y  el 
«rbol genealógico presentados que el primogénito hijo de Doña 
Adela de Peralta , que falleció á los 29 años de edad en Santa 

uz de Tenerife el dia 3 de Noviembre de 4857, es D. Juan 
«torales y  P e ra lta , constituido en la menor ed ad , en su r e p re 
sentación su señor padre D. Miguel Morales:

Considerando que llamado á suceder el menor D. Juan  Morá
is-y Peralta por disposición de la fundadora y por m inisterio 

vigentes de desvinculacion le corresponden en con- 
cio °a !ibres la de los bienes que constituyen la dota
se ^  .^ icbo m ay ° razgo los unidos y agregados, y  en su con- 

uencia debe otorgársele la posesión, por no resultar que o tro  
ya entrado en ella á titulo de dueño y  usufructuario:
Vistos los artículos 694, 695, 698 y 700 de la ley de Enjui

c í e n t e  civil, S. S. por ante mí el Escribano dijo que debía 
an ar y  mandaba dar á D. Miguel Morales, como padre y en 
Presentación de su m enor hijo D. Juan Morales y Peralta , la 

Posesión real, corporal vel quasi y  en forma de los bienes que 
os ítuyen la m itad reservable de dicho mayorazgo y sus agre

gaciones en concepto de enteram ente libres con recudim iento de 
o,as desde el dia 47 de Noviembre último en que falleció el 
hmo poseedor D. Angel de Peralta, con la mitad de las cargas 

y sm perjuicio de tercero que mejor derecho acredite, en cual
quiera de los bienes, á voz y nombre de todos los demás que 
^hstitiiyen  dicha m itad , por alguacil de Juzgado á quien se co - 
rim °na’ y P° r ante Escribano Público; y se practiquen los reque

memos necesarios á los inquilinos y colonos, publicándose des- 
l° S perió(lícos oficiales, con fijación de edictos en ios s i-  

mgS P o ic o s  Y de costumbre á fin de que se presenten á recla- 
c ü r r - / 11̂ 0 de 60 dias los que se consideren con derecho , trps- 

1 os los cuales vuélvase á dar cuenta; pues por este su auto

en vista así lo proveyó , mandó y firma S.< £ . ,  de que doy fe—  
Pedro Borrajo de la B andera.—Isidro  H ernández.

Y habiéndose dado á D. Manuel José de iPaz, en rep re sen ta 
ción de D. Miguel Morales, como padre del m en o r D. Juan Mora
les y  Peralta la posesión acordada en el a n te rio r  auto en vista, se 
hace público por el presente á fin de que los q ue  tengan que re 
clamar contra dicha posesión lo verifiquen d en tro  del térm ino 
de 60 dias.

Madrid 28 de Marzo de 1862. =  El E scribano  , Isidro Her
nández.

A virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 
instancia del d istrito  de la Universidad de esta corte, y refrenda
da por el Escribano de núm ero de la misma D. Miguel Diaz Ané- 
valo, se cita y  llama á D. Pedro López Cano, cuyo domicilio se 
ig n o ra , para que den tro  del térm ino de seis dias comparezca en 
el oficio de dicho num erario  á fin de que tenga efecto la prác" 
tica de cierta notificación é instrucción acordada en diligencias 
promovidas por el d irecto r general de la sociedad titulada La  
Beneficiosa ; apercibido de que en o tro  caso le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 26 de Marzo de 4 862— Diaz. 1749

D. José Sabater, Juez de prim era instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Hag > saber que en dicho Juzgado y por testimonio del Es
cribano que refrenda se sigue expediente ejecutivo á instancia 
de  D. Cástor de Castro, de esta vecindad, contra D. Manuel de 
las M oras, su convecino , sobre pago de 48.680 rs. ; habiéndole 
em bargado diferentes bienes ra íces, sitos en térm ino de San Mar
tin de Valvení, habiéndose practicado el requer imiento por cédu
la á su muger p o r ignorarse el paradero del deudor. En este es
tado se ha presentado en demanda de tercería de dominio de al
gunos de los bienes em bargados D. Pedro Regalado de las Moras, 
vecino de San Martin de V alvení, y  dada cuenta se ha comuni
cado traslado con emplazamiento en forma por térm ino de n u e 
ve dias al ejecutante y  ejecutado D. Manuel de las M oras; y  pa
ra  que llegue á noticia de este por no saber su residencia, que se 
le cite por edictos, á fin de que comparezca á contestar la de
m anda, fijándose en los sitios públicos de esta c iudad , Boletín 
oficial de esta provincia y  Gaceta de M adrid , y de no verificar
lo se seguirá en su rebeldía.

Dado en Valladolid á 22 de Marzo de 1862.—José S ab a te r.=  
Por mandado de S. S ., León González Cuende. 4 750

D. José S abater, Juez de prim era instancia del distrito  de la 
Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber que en este Juzgado y por testimonio del Escri
bano que refrenda se sigue demanda ejecutiva á instancia de 
D. Cástor de C astro, vecino de esta c iudad , contra D. Manuel 
de las Moras, su convecino, sobre pago de 43.680 rs. que le es 
en deber, procedentes de escritura púb lica; y habiendo sido re 
querida Doña Valentina Moroy, su m ujer, por cédula por no 
haber gido hallado su esposo el D. Manuel, y  manifestado que 
ignora su p a rad ero , he dispuesto sea llamado por edictos de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 955 de la ley de Enjui
ciamiento civil, para que comparezca en este Juzgado , sin per
juicio de hacer la citación oportuna al Sr. Alcalde de esta capi
tal ; apercibido que de no presentarse el D. Manuel de las Mo
ras , se seguirá el expediente en su rebeld ía , y le parará  el p e r
juicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 27 de Marze de 1862.=José SabateK*= 
P o r m andado de S. S . , León González Cuende. 4751

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de prim era instancia del distrito del P rado  de esta 
capital, refrendada por el Escribano de núm ero D. Ignacio Pa
lomar, se cita, llama y emplaza á D. Manuel Ventura García T e
re sa , vecino que ha sido de esta co rte , y  cuyo actual domicilio 
se ignora, para que dentro de 30 dias comparezca por medio de 
P rocurador con poder bastante á contestar la demanda que á 
dicho Juzgado y Escribanía ha correspondido por repartim iento, 
interpuesta por D. Francisco Bermejo M oreno,de esta vecindad, 
sobre que se declare que le corresponde en posesión y propie
dad una tercera parte de las dos casas sitas en esta corte y sus 
calles de las Amazonas, Peñón y Santa Ana, números 4 y 49 
modernos, 4 5 y  16 antiguos, manzana 88, condenando al Don 
Manuel V entura García Teresa á que la deje libre y á disposi
ción del D. Francisco Bermejo Moreno, con todas las rentas y  al
quileres percibidos y que haya podido producir desde el dia 5 
de Junio del año anterior en que aquel la vendió á este con el 
pacto de retro  por escritura pública otorgada ante el Escribano 
de este núm ero D. Francisco Seco de Cáceres.

Madrid 28 de Marzo de 1862.=Ignacio Palomar. 1752

En virtud  de providencia del Juzgado de prim era instancia 
del distrito de Lavapies de esta corte, refrendada por su Escri
bano de número D. Juan Francisco Morcillo, se despachó m an
damiento de ejecución, con arreglo á la ley a n tig u a , en 31 de 
Mayo de 1854, á petición de D. Guillermo Rolland, vecino y del 
comercio de esta corte, contra D. Pablo de Olazábal, de la p ro
pia vecindad, sobre pago de 4 3.46S rs. intereses y  costas; y 
habiendo quedado pendientes los autos en aquella época de la 
citación de rem ate al reo ejecutado, se ha solicitado por la p arte  
ejecutante, y  acordado por el propio Juzgado en providencia de 
4 9 de Febrero  del corriente año, se practique dicha citación de 
rem ate por medio de cédula del Sr. Teniente de Alcalde del d is
trito  de la Audiencia, á que corresponde la calle de Jesús y Ma
ría , núm. 29, última residencia de O lazábal, á fin de que surta 
sus efectos legales respecto de este, m ediante á ignorarse su pa
radero  actual, lo cual se ha verificado en este d ia , y se publica 
en los diarios oficiales por medio del presente , cumpliendo con 
lo mandado por otro Juzgado en la precitada providencia.

Madrid 26 de Marzo de 4 862.=*Juan José Morcillo. 4 754

D. Ezequiel Gampuzano, Juez de prim era instancia de este 
partido de Villacarriedo.

Hago saber que citado y emplazado por térm ino de 20 dias 
el ausente de ignorado paradero D. Bernardo Diaz de Liaño, na
tural del lugar de Aes, Ayuntamiento de Puente Viesgo, para 
que se presentase á contestar á la demanda propuesta contra él 
y  otros por Manuel Gómez y D. Narciso Asier, vecinos de dicho 
lugar, sobre división de ciertos bienes; no habiéndose personado 
á ejecutarlo, se le llam a, cita y emplaza de nuevo por término 
de 4 0 dias para que lo verifique por sí ó por medio de apode
rado en form a; bajo apercibimiento de que pasado dicho térm i
no se le declarará en rebeld ía, notificándose las providencias, y 
entendiéndose las demás diligencias con los estrados del T ri
bunal.

Dado en Villacarriedo á 40 de Marzo de 1862 — Ezequiel 
Campuzano— Por su mandado, Dionisio Velez. 1756

Habiéndose m andado por providencia del Sr. Juez de prim e
ra  instancia de esta villa proceder á la formación del concurso 
voluntario de acreedores á los bienes de D. José Merino Moreno, 
te cita, llama y  emplaza á dichos acreedores para que se presen
ten en este Juzgado, por mi E scribanía, con los titules respecti
vos de sus créditos dentro de 20 dias.

Moron de la F rontera 18 de Marzo de 1862.*=Joaquin Ramos 
Calderón. 4758

En virtud  de providencia de D. Gregorio Rozalem , Juez de 
prim era instancia del distrito  de la Audiencia de esta corte, re 
frendada por el Escribano del núm ero de la misma D. Olallo Me- 
jía, se cita, llama y  emplaza á quienes se consideren con derecho 
á un crédito contra el Estado, procedente de 215 quintales de 
café que se em barcaron y registraron en la fragata San Cristó
bal , su Maestre D. Juan Pi, y  cuya fragata fué apresada por los 
crucer os ingleses á principios de este sig lo , para que se p resen
ten á deducir su acción en dicho Juzgado y Escribanía en el té r
mino de 30 d ias; bajo apercibimiento de pararles en otro caso el 
perjuicio que haya lugar. 1759

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de pri m era instancia 
del distrito de San Miguel de esta ciudad, ante mí d ic tada , se 
cita, llama y emplaza á D. Jo sé , D. Juan y Doña María del Car
men G uerrero  de Gañas, ó á sus herederos y  causa-habientes, 
para que dentro del término de 20 d ia s , contados desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta del Gobierno, comparezcan 
por sí ó por medio de persona competentemente autorizada á d e
ducir las acciones que crean asistirles en reclamación de la parte  
que respectivam ente les corresponda de los 4.000 rs. en que les 
compró D. Antonio Ruiz de la Rabia una suerte de tres a ranza- 
das de v iñ a , pago de B arbaina, de este térm ino , por escritura 
otorgada en 7 de Diciembre de 1809, ante el Escribano D. José 
Madrazo; bajo apercibimiento de que no personándose se pro
veerá lo que corresponda, parándoles el perjuicio que baya 
lugar.

Jerez de la Frontera 21 de Marzo de 4 862 .=  Nicolás Mateos 
y Fuentes. 1762

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Martínez Delga
do, Juez de prim era instancia especial de Hacienda de esta p ro

vincia se cica, llama y emplaza por el presente anuncio á la p e r
sona en cuyo poder exista é  tenga noticia del paradero de una 
carpeta, núm. 38, con que en 4824 presentó D. Antonio García y 
García en las oficinas de Guadalajara nueve escrituras de ca
pital al 3 por 4 00 importantes en junto  294.4 33 rs. vn., y que 
pertenecen al limo. Cabildo catedral de S igüenza , para que en 
el térm ino de 30 dias, comparezca en dicho Juzgado á usar de 
su derecho en el expediente que se instruye para justificar dicho 
extravío; bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará  el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 31 de Marzo de 1 8 6 2 .= P o r  mandado de S. S., Ma
nuel M aría Cárdenas. 4763

En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. D. Francisco de la P e- 
zuela, Juez de prim era instancia del distrito  de San B eltran de 
esta ciudad de Barcelona, con providencia de ayer, acordada en el 
expediente que sigue en diGho Juzgado y Escribanía del infras
crito sobre entrega de cantidades depositadas en la Caja gene
ral de esta provincia y  procedentes del líquido rem anente de la 
herencia de D. Antonio Bruguera y M arqués, se c ita , llama y 
emplaza á los que se crean  con derecho  á suceder y  heredar 
en cualquier concepto á Doña Raimunda B ruguera y Miró, hija 
de D. Carlos y  de Doña C ata lina, fallecida en 28 de Setiem bre 
de 1854, en uno de los hospitales establecidos en esta capital 
durante el período del cólera, para que dentro  del térm ino de 
20 dias comparezcan á deducirlo en m éritos del citado expe
diente ; bajo apercibim iento en otro caso de pararles el perju i
cio que hubiere lugar.

Barcelona 20 de Febrero de 4862.=José G ros, Escribano.
4764

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Sesión celebrada el dia 31 de Marzo de 1862.
Se abrió á las dos y veinticinco m inu to s, y leída el 

acta de la anterior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de una comunicación en 

que el Congreso de Sres. Diputados participaba haber 
elevado á la sanción de S. M. el proyecto de ley de admi
sión de quintos para servir en la m arinería, y el de re
dención, enganches y reenganches de la gente de mar.

Igualmente lo quedó de que los Sres. D. Nicomedes 
Pastor Diaz y D. Manuel Quesada escusaban su falta de 
asistencia á las sesiones por hallarse enfermos.

También lo quedó de que los Sres. Conde de Gavia, 
Duque de V alencia, Conde Torre-Diaz y D. Ramón Cas
tañeda participaban su marcha de esta corte.

Lo quedó asimismo de que la comisión que ha de dar 
dictámen sobre el proyecto de ley de pensión á Doña 
Casilda H ernández, viuda de D. Rafael F uster, habia 
nombrado Presidente al Sr. Conde de M irasol, y Secreta
rio al Sr. Marqués de Morante: de que la que ha de infor
m ar sobre el proyecto de ley concediendo pensión ai Li
cenciado en Medicina D. Manuel Sanjurjo y á varias viu
das de facultativos, habia nombrado respectivamente pa
ra los mismos cargos á los Sres. D. Cayetano Urbina y 
D. Hilarión del R ey: de que la comisión mista que ha 
de dar dictámen sobre el proyecto de ley de presupues
tos y contabilidad provincial habia nombrado igualm en
te para los mismos cargos al Sr. Senador D. Francisco 
Santa Cruz y al Sr. Diputado D. Estanislao Suarez Inclán; 
y de que la que ha de inform ar sobre el proyecto de ley 
concediendo pensión á la viuda é hijos de D.Ytafaél Bar- 
badillo habia nombrado igualmente para idénticos cargos 
á los Sres. Conde de Guendulain y Conde de Cerrajería.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición en 
que varios banqueros y comerciantes de esta corte piden 
que en el proyecto de ley de Bolsa sea ilimitado el n ú 
mero de Agentes de la misma, y que se aclare la inteli
gencia de la ley sobre reivindicación de títulos contrata
dos por personas que no estén inscritas como comer
ciantes ó autorizadas al efecto;

Igualmente pasó á la misma comisión otra exposición 
en que ios prebendados Capellanes de la Real Capilla de 
Reyes Católicos de Grauada solicitan aumento en las d o 
taciones que disfrutan.

Pasaron á la B blioteca dos ejemplares de la Guia d i
plomática de España , remitidos por el Sr. Ministro de 
Estado.

Pasaron ai Archivo 20 ejemplares del Estado de los 
ferrO 'C irriles españoles en  31 de Diciembre ú ltim o , ejem pla
res que remitía el Sr. Director de Obras públicas.

Pasaron á la biblioteca dos ejem plares del tomo Vil de 
la Colección legislativa de la Deuda pública , remitidos por 
el Sr. Director de la misma.

Se acordó repartir á los Sres. Senadores 200 ejem pla
res de un opúsculo Sobre los ferro-carriles y carreteras 
del Pirineo, ejemplares que remitía su autor D. Antocio 
Ramírez Arcas.

Quedaron publicadas como leyes, y se acordó que se 
archivaran, las siguientes:

1.a La relativa á reformar los artículos 14 y 31 de la 
ley electoral.

2 1 La en que se autoriza al Gobierno para p receder 
á la ratificación del tratado de comercio celebrado con el 
Imperio de Marruecos.

3.a La relativa á la admisión de quintos para servir en 
la m arinería.

4.a La que se refiere á la redención , enganches y re
enganches de la gente de mar.

Ocupando la tribuna el Sr. Ministro de Fomento, leyó 
un proyecto de l^y sobre facultar al Gobierno para otor
gar á las sociedades establecidas en Francia permiso para 
ejercitar sus derechos y comparecer en juicio ante los 
Tribunales de España.

El Sr. PR E S ID E N T E : Este proyecto pasará á las sec
ciones para nombramiento de comisión.

ÓRDEN DEL DIA.

Lectura de dos dictámenes de comisión.
Ocupando la tribuna el Sr. Secretario S ev illa , leyó el 

dictamen de la comisión mista relativo al proyecto de ley 
sobre presupuestos y contabilidad provincial.

Ocupando igualmente la tribuna el Sr. Rey, leyó el 
dictámen relativo al proyecto en que se concede pensión 
á D. Manuel Sanjurjo, Licenciado en Medicina, y á varias 
viudas de facultativos.

EISr. P R E S ID E N T E : Estos dictámenes se im prim i
rán  y repartirán , señalándose dia para su discusión.

No habiendo más asuntos deque ocuparse la Cámara, 
se avisará por papeletas para la primera sesión.

Queda el Sanado en sesión secreta. Los concurrentes á 
las tribunas se servirán desocuparlas.

Se levanta la sesión pública.
Eran las tres ménos cuarto.

CONGRESO DE LOS D IP U T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. MON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 31 de Marzo 
de 1862.

Se abrió á las dos y media con la lectura y aproba
ción del acta de la anterior en votación nominal por 410 
señores Diputados que se hallaban presentes.

Se declaró haberse recibido con aprecio seis ejempla
res de la revista titulada La Fuerza de un pensamiento, 
remitidos por D. Juan Cuesta.

' El Sr. FE I^R A N D E Z  : Presento una exposición de 
más de 700 comerciantes y propietarios de Zaragoza con
tra la nueva reforma del papel sellado.

Se mandaron archivar dos ejemplares del tomo 7.° de 
la Colección legislativa de la Deuda pública.

Se anunció que el Sr. Lafuente no podia asistir á la 
sesión por hallarse enfermo.

El Sr. C A R R X Q U IR I: Presento dos exposiciones de 
otros tantos pueblos de Navarra pidiendo la concesión 
del ferro-carril de los Alduides sin subvención en tiem
po oportuno.

El Sr. Ministro de Hacienda subió á la tribuna y leyó
un  proyecto de ley de arreglo de la Deuda amortizable.

El Sr. Ministro de Fomeuto subió á la tribuna y p re 
sentó un proyecto de ley de Montes, y otro concediendo
una pensión de 3 rs. diarios á la viuda de D. Manuel Mo
reno , guarda-m ayor de bosques.

El Sr. P R E S ID E N T E : .Estos proyectos pasarán á las 
secciones para el nombramiento de comisiones.

ÓRDEN DEL DIA.

Vapores trasatlánticos.
Continuando esta discusión , dijo
El Sr. R IV E R O  G ID R A Q U E : La interpelación del se

ñor Salazar es de notorio ín terés, pues se refiere á un 
importantísimo servicio. S. S. ha obrado á impulsos del 
patriotismo ; pero desconociendo la conveniencia de apla
zar este asunto hasta la resolución del expediente, se ha 
hecho eco, sin quererlo y sin saberlo, de las alharacas 
propaladas contra la empresa López y com pañía, de Ali
cante. El G obierno , la Junta pericial y la empresa deben 
felicitarse, sin em bargo, de que S. S. haya traído esta 
cuestión.

Dijo S. S. que hasta hace poco tiempo el servicio de 
correos trasatlánticos se ha hecho por buques de vela. 
Este es un error. Desde hace bastantes años se viene h a 

ciendo por buques de vapor. Las empresas extranjeras 
reciben un adelanto de consideración , y la francesa tiene 
el de un millón de francos por buque, reintegrables en 20 
años y sin interés. Compare S. S. esas ventajas con las 
condiciones á que se ha sometido la empresa López, y ve
rá que se necesita un gran patriotismo para someterse á 
ellas.

Dice S. S . : no se dió tiempo*para*qué’ se" presentaran 
empresas sérias en la subasta. Por ventura , toda em pre
sa que cumple las condiciones'para en trar e n lla  subas
ta , ¿ no tiene derecho á que se le llame empresa séria? 
¿ Qué tiene que decir el Sr. Salazar contra la empresa 
López? ¿N o sabe que es la primera empresa naviera de 
España que tiene una línea de vapores en elfM editerrá- 
neo , donde hace el servicio con la mayor exactitud? 
S. S. no tiene relaciones con ninguna empresa ; pero ha 
venido á hacerse eco de las apreciaciones de empresas 
rivales. Yo tengo relaciones con la empresa López, por
que está establecida en el distrito que represento; si bien 
esas relaciones, que me sirven para conocer su situación, 
no influyen en mi imparcialidad.

Tiene razón S. S. al decir que habia'poco tiempo p a 
ra p resentar buques nuevos ; pero ¿ n o  hab»a bastante 
para que se presentaran licitadores? Sí , señores , y la 
prueba es que los h u b o , pues hubo dos proposiciones, 
ambas de empresas sérias.

Lo corto del plazo debería servir para que se d i
simulasen las pequeñas faltas que pudiera haber cometi
do la empresa López: sin embargo, la empresa López no 
ha obtenido del Gobierno ni de sus agen tes, no ya esa 
lenidad que dice S. S., sino ni consideración de ninguna 
especie. El contrato se ha llevado á efecto con todo rigor, 
á lo cual han contribuido no poco esas habladurías que 
fuera de aqui hemos oido, y de que contra su voluntad ha 
sido eco el Sr. Salazar.

Decía el Sr. Salazar que la empresa debía presentar 
en 1.° de Enero los ocho buques. Ya el Sr. Presidente del 
Consejo y el Sr. Ulloa demostraron que nada de esto de
cía el pliego de condiciones. Yo añadiré que era im posi
ble que lo dijese , porque hubiera sido una exigencia con
traria hasta al buen sentido. La empresa entendió, y en
tendió bien y lo cum plió, que debía presentar esos bu 
ques en Cádiz á medida que fuesen necesarios La em 
presa presentó en el mes de Enero buques de un porte 
mucho mayor del exigido. Pero la em presa, que habia 
tenido necesidad de gran actividad para adquirir los b u 
ques que necesitaba en tan corto tiempo, después de p re
sentar los buques Isla de Cuba y Santo Domingo, que fue
ron aceptados y dados por buenos por ía Junta facultati- 
ve, presentó el Vigo, buque de cerca de 2.000 toneladas, 
considerado, si cabe , como de mejor calidad que los 
otros.

El Vigo vino sin novedad de Ing la te rra ; pero en el 
acto de la prueba oficial, sea por desgracia ó por in te r
posición de un cuerpo extraño , saltó una válvula de la 
máquina y no pudo hacerse la prueba. Decia el Sr. Sala- 
zar que este buque habia sido desechado: no es exacto: 
remediada la avería, no solo ha sido recibido y declarado 
bueno, sino que ha sido declarado el mejor. ¿ Puede de
cirse que la empresa no cumplió porque al hacerse la 
prueba este buque tuviera un accidenté? No: el buque 
fué presentado á tiem po , y el accidente no es imputable 
á la empresa.

La empresa se apresuró á enviar un  buque que  lle
nase el servicio , y este fué el Ciudad Condal; se ha ha
blado de si este buque reunia ó no las condiciones del 
contrato. Yo le conozco y sé que las reúne todas; pero no 
se presentó sino para que llenase el servicio que no po
dia llenar el Vigo. No se pudo practicar la prueba de an 
dar, porque el buque estaba vacío y tenia la hélice al 
descubierto.

Se ha dicho por el Sr. Salazar que estos buques ha
bían estado cuatro ó cinco años en los diques de Ingla
terra abandonados, y que sus fondos se hallaban en mal 
estado. Ninguno de estos buques, á excepción del Isla de 
Cuba, ha estado en Inglaterra , y todos han venido con 
la letra A., número 1.°, del LloyJ inglés , con que se ca
lifican los buques de prim era clase. Todos tienen á su 
favor las certificaciones más lisonjeras.

No han sido reconocidos sus fondos en ios arsenales 
españoles; pero esa falta no puede im putarse á la em 
presa. No habia diques á propósito para ellos ni en Cá
diz ni en el Ferrol, porque los diques en que pudieran 
en trar estaban ocupados. Pero esos buques han sido suje
tados por la Junta pericial á pruebas que no estaban 
mandadas hacer por el contrato : se ha hecho la prueba 
de calderas por inyecciones de agua fria y caliente, 
pruebas que son muy peligrosas. Los marinos obraban 
con esta severidad, bajo la impresión de los artículos de 
ciertos periódicos en que se atacab i á la empresa y á la 
Junta pericial, y se hacían esas apreciaciones que ha tra í
do aquí el Sr. Salazar.

Así todas las pruebas, las que estaban en el pliego de 
condiciones preceptuadas, y las que se dejaban á la d is
creción de la junta pericial de Marina, se practicaron en 
esos buques. A*l principio se dijo que la empresa rehuía 
llevar sus buques á reconocer á Cádiz; y luego, cuando 
se vió que iban allá, se vino atacando á la Junta peri 
cial.

Tan léjos estaban esos buques de tener malos sus 
fondos, que la empresa no los ha asegurado. Uno de los 
de ménos importancia , el Ciudad Condal, mereció á su 
presentación en Alicante, en 15 de Abril de 1861, que el 
Comandante de Marina de aquella provincia dijese: «En 
el dia de ayer celebró la casa de López el abanderam ien
to del Ciudad Condal. Este buque, notable por su solidez, 
está construido en Amsterdam, y reúne condiciones es
peciales, no solo para el trasporte, siuo para buque de 
guerra.»

S. S ., que no sé de dónde ha sacado sus datos, decia: 
«las empresas francesas no han querido los vapores com
prados por López.» Eso no es exacto: lo exacto es lo con
trario : la empresa López es la que no ha querido los bu- 
ques comprados por las empresas francesas. La Em pera
triz fué adquirida condicionalmente de esas empresas; se 
probó; y no correspondiendo á los deseos de la casa de 
López, de m ontar una línea de verdadera y prim era im
portancia que le hiciese honor y honrase á su p a ís , se 
rescindió el contrato y se devolvió el b uque , y en segui
da lo adquirió el Gobierno francés para la línea de Fran
cia á V eracruz, á la c u a l, como he dicho, otorgó un ade
lanto de un millón de francos.

Siento mucho ver al Sr. Salazar participar de la ma
nía de alabar todo lo ex tran je ro , y v ituperar todo lo de 
nuestra patria.

Llegamos al punto que ha ofrecido un motivo real pa
ra la alarma del Gobierno y de la opinión pública. El va
por Cantabria es un  buque calificado por el cuerpo de la 
Marina , como buque que estaba dentro de las condicio
nes del contrato, y  aun las excedía. Salió de Cádiz, y su 
frió una desgracia á la altura de las Canarias, desgracia 
que ha sorprendido al Gobierno y á la empresa misma. 
Hay una indagación ab ie r ta , y ella nos dirá la causa del 
sin iestro ; pero entre ta n to , ¿ no es ligero venir á hacer 
aquí apreciaciones como lasque se han hecho el olro dia 
por el Sr. Salazar, por más que tuviesi* derecho para ha
cerlas? S. S. recordará haber oido de los autorizados la 
bios del Sr. Ministro de Marina que, así como el siniestro 
podia ser por la causa que S. S. suponía, podia ser ta m 
bién por la rotura de alguna de las válvulas.

Yo no sé si la Administración sabrá que el buque San
to Domingo, que hizo el servicio del segundo correo de 
E nero , ha sido reconocido en seco en la Habana , y  el 
reconocimiento ha dado resultados satisfactorios. No ha 
sido un reconocimiento oficial, sino que le ha hecho la 
empresa por su cuenta para dar segundad al público.

Pero S. S. decia : de los ocho buques debieron presen
tarse á lo ménos dos cada m es, y esta es la hora en que 
no se han recibido más que L es buques. Se presentaron 
el Isla de Cuba y el Santo Domingo en E nero ; el Vigo y 
el Cantábria , en Febrero ; el Canarias y el Paris se han 
presentado en M arzo, y  el Ciudad Condal, que se presen
tó para reem plazar al Vigo. Estos son siete buques, no 
tres.

Yo extraño que S. S. diga esto: si se hubiera dicho fue
ra de aquí no lo extrañaría, pues que se escribe todavía 
en Madrid que ninguno de esos buques llegan al n ú m e
ro de 1.200 toneladas del contrato, cuando consta oficial
mente que todos tienen cerca de 2.000 toneladas,á excep
ción del Paris, que tiene 1.300.

Veamos los resultados prácticos del servicio.
Los pi imeros buques han hecho sus viajes en dos dias 

ménos del tiempo marcado. El vapor Canarias, de las m is
mas condiciones que el Cantabria , ha hecho un  viaje de 
66 horas á C anarias, el más corto de que hay memoria, 
á pesar de encontrar mares gruesas. Ese vapor Vigo, des
echado según S. S., ha andado á toda máquina 11 millas y 
m edia, y con las cangrejas en ayuda de la máquina 12 
millas, y ha sido declarado el mejor de todos.

Yo no quiero hacerme cargo de la alarma que estos 
accidentes produjeron en el ánimo de la Administración. 
No sé si, bajo la influencia de esta alarma, la A dm inistra
ción ha ido ó no demasiado léjos. Pero diré que estos 
accidentes no arguyen contra la empresa. La empresa ha 
presentado seis buques, y presentará los dos que le fal
tan ántes de concluir Abril.

Por lo demás, la alarm a de la Administración es excu
sable: se habían propalado apreciaciones graves, y la Ad
ministración ha debido m irar con escrupulosidad este 
asunto.

Resulta, pues, que el Gobierno ha estado en su lugar 
al llam ar á la subasta en los térm inos en que lo hizo, 
para que se llenase el servicio: que la Junta pericial de 
Marina ha estado á la altura de la mayor rectitud é in
teligencia, y que la empresa López y com pañía, de Ali
cante ha llenado superabundantem ente su compromiso y 
ha consagrado un gran capital y una gran actividad é

inteligencia a montar un servicio de correos trasatlán
ticos á la altura de los mejores de Europa.

Yo espero que el Sr. Salazar hará'Las aclaraciones con
venientes para que no se crea que ha podido ser aquí 
el eco de intereses mezquinos.

Se suspendió esta discusión.
Presupuesto de ingresos.

Continuando este debate, dijo 
El Sr. g e n e r  : Hablaré por breves instantes para 

que el Sr. Figuerola pueda terciar en el debate. Duro se
rá, sin embargo, para la comisión no poder replicar al 
Sr. Figuerola, pues este es el último tu rn o ; pero queda 
el Sr. Ministro de Hacienda para contestarle.

Insiste el Sr. Madoz en que se perjudica con la re fo r
ma del papel sellado á la clase pobre. Dice S. S. que los 
contratos favorecidos no llegan á 6 por 400. S. S. se r e -  
feria á las cuantías medias hasta 8.000 rs. Yo no lo he 
negado: he conce"dido que los contratos de 2 á 8.000 re a 
les salen con un ligero recargo ; pero he dicho que h a 
biendo libertad de renglones en la ley moderna, eso com
pensa el recaigo de que se trata. Dentro de la base que 
se ha puesto en la reforma no hay, pues, verdadero gra- 
vámen y la razón es sencilla: ¿Es ó no cierto que ahora, 
en vez de los 20 renglones, se usan 30, 32 y hasta 40? Pues 
si es cierto desaparece el gravámen.

Hablaba yo el otro dia de varias innovaciones benefi
ciosas, y decia que para la perm uta de fincas servia de 
regulador el importe de las dos acum ulado, y ahora se r
virá el de una sola. Dice el Sr. Madoz: nada tiene de ex
traño, porque ahora el im porte de una sola equivale al de 
las dos en otro tiempo. Dos fincas, valor de 6 000 r s . , en 
que se invirtieran dos p liegos, costaban ántes 420 r s . , y 
ahora por la ley moderna costarán solo 48 rs. (S. S. cité 
varios otros casos á este tenor.)

Ya ve el Sr. Madoz que no he ido á buscar cuantías 
a ltas, sino las más bajas.

El Sr. Madoz dice que se registraron 435.900 escritu
ras en 4 859. Acepto el dalo; y véamos el papel sellado 
vendido en ese a ñ o :

• Del sello de ilu s tre s   175.614 pliegos.
Del sello 1.°..........    94.582
Idem del 2.°..........................  154.962
Idem del 3.*..........................  2.049.025
Idem del 4.*..........................  3.984.876

Total.................. 6.409.059 pliegos.

S. S. cree que no se ha empleado en contratas sino ei 
papel de los sellos 3.° y 4.*, y debe aceptar el sello do 
ilustres y el 1.° y 2 0 Tiene que agregar S. S. además e l  
papel de re in tegro , que en 1859 importó 7.427.208 rs., que 
d a , computados á 8 r s . , 928.401 pliegos: total de pliegos, 
7.337,460.

Aun aceptando que la mitad se hayan empleado en 
pleitos y otros asun tos, el cálculo sale á más de ocho 
pliegos.

El Sr. Madoz, refutando el decreto, negaba que la ba
se de la ley antigua fuese el 3,50 al millar. Yo voy á dar
le la prueba:

En los contratos de 2.000 rs. costaba el papel 4,72
Idem en los de 5 .0 0 0 . ....................................  8
Idem en los de......8.000....................................  46
Idem en los de....11.000....................................  66
Idem en los de... 20 000.......................   120
El término medio es 6,51 al millar.
En cuanto al sello ju d ic ia l, S. S. ha manifestado que 

la nueva legislación era más beneficiosa. Yo me complaz
co de su declaración, y no tengo nada que decir sobre 
esto.

Y es cierto que se puede e lu d ir, y se eludirá la ley; 
y yo tuve , por consiguiente, razón para decirlo, sin que  
esto sea motivo para no haberla presentado, porque hay  
m uchas leyes que pueden ser eludidas, y se eluden , co
mo la de Aranceles, y sin embargo es conveniente que 
las haya.

S. S. no se ha hecho cargo de los valores nuevam ente 
impuestos, y nada más dijo: yo tam bién concluiré, pues, 
manifestando que la reforma se ha hecho para regu lari
zar la anticua legislación , v que creo que ha conseguido 
el objeto.

El Sr. M A D O Z : Con objeto de no prolongar la discu
sión, me reservo rectificar para después de que haya ha
blado el Sr. Ministro.

El Sr. F iG U £R O L A : No tengo la pretensión de ocu - 
par mucho tiempo al Congreso después de haber expli
cado tan bien la materia al Sr. Madoz: voy, pues, á exa
minar la reforma en sus aspectos constitucional , teórica 
y p rác tico ; pero sin descender á detalles.

Bajo el aspecto constitucional, es claro que esta refor
ma no ha podido traerse ahora, porque se dió la au tori
zación para ella cuando se discutía el presupuesto de 1&59, 
y entonces se dieron una porción de autorizaciones, de 
las cuales no ha hecho uso el G obierno, todas para; po
der atender á las necesidades de la guerra. Aquella lev 
imponía al Gobierno la obligación de dar cuenta á las 
Córtes del uso que hiciera de esas autorizaciones: ¿ lo  ha 
hecho así el G obierno? No: ha reformado el papel sella
do , y no ha venido á pe iir el bilí de indemnidad que ne~ 
cesitabi. Es verdad que S. S. podrá decir que no ha he
cho uso de esas autorizaciones porque tuvo recursos pa
ra atender á la gu en a ; pero la verdad es que la autori
zación para reformar el papei sellado estaba unida á las 
dem ás, y como todas, tenia el objeto de atender á los 
gastos de la guerra.

Hoy, señores, se viene ádecir que la reforma es para  
hacer más llevadero el impuesto del papel sellado: no ha 
faltado , pues, solo el objeto , sino hasta el fin de la r e 
forma, que e ra , no aliviar, sino facilitar recursos, y por 
consiguiente está demostrada la iuconstitucionalidad de 
ese proyecto.

Pero la inconstitucionalidad no es solo por esto: la 
Constitución dice que todos paguen con arreglo á sus ha
beres , y con ese proyecto se impone una carga progre
siva , no proporcional: en la adm inistración de justicia 
se exige hasta 44 por 100 , y en otras cosas el 1 ó el 5 
por 4.000: ¿es esto constitucional? N o : en esta ley se ha 
olvidado por completo la proporcionalidad y la justicia, 
que son los primeros elementos que quiere la Constitu
ción.

La recaudación de los impuestos por medio del papel 
sellado, es la mejor posible, y yo he tenido la honra de 
proponer y conseguir que algunos servicios se paguen 
por este m edio , que facilita m ucho; pero téngase en 
cuenta que el papel sellado no es más que esto : si se 
quiere tener corno una contribución , no es más que  la: 
reproducción de las alcabalas. Véase si no cómo se ha 
extendido por toda Europa el pago en papel sellado del 
servicio de correos, la administración de justicia dtc.: 
esto es natural y es bueno ; pero el Sr. M inistro ha q u e 
rido poner el sello en documentos que no revelan n ingún 
servicio del E stado, y esto es lo que yo no puedo m énos 
de combatir.

Se dice que es un impuesto sobre las ganancias.; pero 
aquel que tiene las ganancias, ¿no ha pagado ya por 
contribución territorial ó de subsidio? Pues entonces no  
hacéis más que gravar al que ya estaba gravado: los va
lores que ántes estaban ocultos y  no pagaban con tribu 
ción seguirán en lo sucesivo lo mismo que hasta aquí.

Yo sé que esto sucede en Inglaterra ; pero desde luego 
el sello es allí más bara to , y adem ás, el que en ese país 
lo haya no me indica á mí que se haya dictado obede
ciendo á un principio de justicia.

Pero para que se vea el compromiso de la refo rm a, n i 
siquiera hemos adoptado el sistema decimal en lo que  no 
es relativo á documentos de g iro : en lo denaás hay m u 
chos sellos y de valores comprendidos en el sistem a duo
decimal. Para los documentos de g iro , el im puesta es de 
medio por 1.000: en esto se ha hecho alguna reforma 
plausible, porque el derecho del fisco no perjudica ya al 
interés paiiicular. Pero ¿por qué se ha de im poner un  
sello á los libros de comercio? ¿Será porque han de 
hacer fe cuando estén bien llevados? Pues entonces no 
se puede obligar al comerciante á que abra el libro más 
que por aquellas hojas que hayan de hacer fe. Y en lo 
dem ás, los sellos no pueden hacer otra cosa que  aum en
tar las falsificaciones, que hoy eran difíciles.

Las pólizas sobre seguros han sido tam bién tan  r e 
cargadas, que hay póliza que vale ménos del sello que 
hay que ponerla. La extensión de los seguros hace que  
estos cuesten muy pocos m aravedís por cada 4.000 rs en 
los repartos por incendios. Y sin embargo se exige á ca 
da una el sello de 4 rs. por acción.

Hay también otras sociedades para guardar cantidades, 
y los sellos de los contratos no son por el precio de este* 
sino por el total de la cantidad que se deposita , sobre lo 
cual no hay co n tra to : este es otro de los males de la ley, 
y dificulta el ahorro , como el que indiqué ántes dificul-* 
taba el seguro.

Tampoco sé yo en qué se funda la escala de sellos 
para títulos y  diplomas. Yo no atacaré estos selles como 
los anteriores, porque aquí ya hay un servicio del E sta
do; pero en estos documentos, que constan de un pliego 
el valor de este marca toda la contribución, y  en los d e 
más servicios no: el valor no se paga en un  solo sello: 
cada vez va siendo más oneroso el im puesto , conform é 
va aumentando el núm ero de p liegos; es decir, que  fin
cas que valgan lo mismo habran de pagar más’ ó- méoos 
según la extensión de la escritura que se haga sobre ellas. 
Mil veces mejor hubiera sido estab lecer, como en las 
provincias Vascongadas, las escrituras en papel blanco, 
y luego un reintegro que indique la cuantía del contrato.

Todavía m á s : el art. 33 del decreto es una m anifesta
ción del empirismo de la reforma : todos los partícipes á  
las costas judiciales deben ser postergados á la Hacienda, 
á pesar de que entre ellos hay algunos, como los R$la!o« 
res, que no tienen más sueldo que las costas.



Véase, pues, señores, que, aun sin seguir el mismo 
cam ino que el Sr. Madoz, yo he encontrado puntps vu l
nerables en la le y : yo esp e ro , p u es , que el Sr. Ministro 
ue Hacienda considerará la flagrante inconstilucionalidad 
de la reforma , su irregularidad y su empirismo, querien 
do que el papel sellado sea una fuente de recursos en vez 
de ser solo una m anera d e  recaudación. Nada hay más 
runesto, señores, que las leyes que llevan en sí las con
diciones de su incum plim iento, y  sin exageración n ingu
na puede asegurarse que esta se infringirá im punem en
te: e s ,  pues, necesario que el Sr. Ministro reforme su 
reíorm a ; y aunque yo no espero que esto se haga inm e
diatam ente , creo que las indicaciones del voto particular 
no podran ménos de dar fruto, y que al fin y al cabo es- 

rei?.rr? a tendrá que variarse con m ucha glor ia del señor Ministro, porque más hace aquel que reconoce sus 
errores que el que los sostiene después de haber dem ostrado que lo son.

El Sr. M inistro de HACIENDA: Los Sres. Diputados 
de la m inoría progresista que se sientan  en la comisión de 
presupuestos han formulado en su voto particular su opinión respecto de varios puntos económicos, resum iéndola 
en w censura del papel sellado, y en la creación de una 
comisión perm anente que sea la que en lo sucesivo p re 
pare los presupuestos. Yo me he reservado, pues, el ha
blar de esta cuestión para el fin , con el objeto de 110 te
ne r que repetir muchos de los argum entos que voy á

wi ^ onor de exponer al Congreso.Sr* Madoz y sus compañeros encuentran un gran 
desórden en el presupuesto, que puede absorber una cuan
tiosa parte de los intereses del Tesoro. Yo , señ o res , no 
puedo encontrar estos defectos, porque los que señala el Sr. Madoz no me parece á mí que merecen la pena, toda 
vez que son inevitables en los presupuestos. Estos deben 
tener los recursos clasificados lo más posible , para que 
puedan adquirir el m ayor conocimiento de ellos los se
ñores Diputados; no ha mucho se ha disuelto en Europa 
una Asamblea porque pedia esa clasificación; nosotros los 
tenem os todos perfectam ente clasificados, tanto en los 
generales del Estado, como en los relativos á cada Ministerio: no hay, pues, mal en esto.

Pero dice el Sr. Madoz que es un desórden que los Di
rectores de Estado tengan ménos sueldo que los de Ha
cienda, y que algunas veces, funcionarios del mismo nombre, en un mismo Ministerio, tengan sueldos dis
tintos. Pues esto, señores, es necesario, y sucede en F ran
cia, que es la nación modelo de presupuestos; y es nece
sario, porque nace de la importancia de los departam entos 
que se hallan á cargo de cada uno. Nada tiene, pues, de 
ex traño que estos sueldos sean diferentes.

Cree S. S. que la formación de una comisión que com
bine el presupuesto es el medio de hacerlo bien ; yo creo 
que esto no es posib le, porque no creo que nádie pueda 
apréciar mejor los gastos de los diferentes servicios que 
los M inistros; cada uno de estos establece sus apreciacio
n es; vienen estas al Ministerio de Hacienda, y se estable
ce una especie de intervención, rechazándose las p a rti
da s, que no puede pagar el pa ís, ó agravando las cargas 
de este si los gastos son indispensables. ¿Cómo pu< de de
cirse que esas comisiones hayan de apreciar mejor los 
servicios que el Ministro que siem pre está sobre ello? Yo 
c re o , por mi parte , que esa comisión no es necesaria , y 
que solo los Ministros son los que pueden conocer bien 
las necesidades de sus respectivos departam entos.

S. S. se ha ocupado de la influencia que puede tener 
sobre el presupuesto la forma en que se hace la provisii m. 
de los empleos públicos. En esta parle 110 tengo inconve
niente en que se adopten reglas para la entrada y el as
censo; pero el derecho de separación debe ser libre ; yo 
creo que la entrada debe ser por los grados inferiores, 
porque el aprendizaje hay que hacerlo cuando se es joven 
y estando en la A dm inistración; pero de la separación no 
puede p rescind irse, porque en un sinnúm ero  de casos se 
tiene la convicción de que un empleado cum ple m al, y sin embargo no se le puede probar que falta por medi < de un expediente.

El año económico se propone también en el voto par
ticular: ya dije que esta cuestión era indiferente para mí; 
pero cualquiera que sea la forma de este ,si en la d iscu 
sión del presupuesto 110 se adopta un í práctica que im 
pida que llegue el principio del año sin que se haya d is
cu tido , no conseguimos nada; el actual presupuesto se 
ha presentado en 20 de Noviembre ; no tiene m is a lte ra 
ciones que 30 ó 40 millones en muy pocos capitulas 
respecto del an terio r, y siu em bargo, ya estamos en o! 
quinto m e s , y todavía no se ha concluido la discusión. Y esto no lo digo porque yo rehuya la discusión , que por 
el^contrario, me gusta; pero lo digo parque, a un qu e  
año económico em pezira en Abril , no estaría discutí ío ni votado.

Yo creo , señores , que con dos ó tres discursos baste 
para la discusión del presupuesto; y respecto del año 
económico, en que hay que tener cuidado can la ép ca 
que se fije, porque si se adopta el peí iodo de Julio á J u 
lio tendrem os el inconveniente de formar el presupuesto 
muy an ticipadam ente, y este será menor si la época es de Abril á Abril.

Han hecho los señores que firm an el voto la obse; va- 
clon de que la ley de contabilidad prohíbe las trasferen- 
cias de capítulo á capítulo que se han autorizado por un 
decreto de 1859. Estas se han hecho hasta ahora , no .por 
el M inistro, sino del mismo modo que los créditos ex 
traordinarios, y solo después de concluido el año á que 
se refiere el presupuesto de que se trata.

SS. SS. hacen una revista sobre las contribuciones, 
consignando de paso sus ideas; y aquí tengo que hacer
me cargo de algunas otras apreciaciones anteriores al voto de SS. SS.

Tratando de estas, es necesario venir al principio fun 
dam ental de todo sistema tr ib u ta rio , que es el impuesto, 
y cómo puede realizarse.

El im puesto, señores, hay que concebirle como una 
obligación que tienen todos los ciudadanos de contribuir 
á las cargas públicas. Veamos si esto puede realizarse con 
un solo impuesto. ¿E s posible de este modo realizar que 
todos los ciudadanos contribuyan en relación de sus for
tunas ? Eso e s , señores, tan difícil de resolver como la 
cuadratura del círculo; hay mil motivos que hacen im 
posible esto , y yo no quiero decirlos, porque ofendería 
la ilustración dé los Sres. Diputados.

H ay, pues, que adm itir la pluralidad de fo rm as, y 
vamos á ver si dentro de ellas es aceptable ó no nuestro 
sistema, que con pequeñísimas diferencias es el mismo que 
hay en  toda Europa. En In g la te rra , por ejemplo , no hay 
estanco del tabaco ; p°ro hay un derecho de Aduanas 
que equivale al estanco: allí no paga el vino derechos 
deeónsúm o; pero paga también derechos de Arancel, y 
en último resultado se ve que el modo de obtener los 
Impuestos de los contribuyentes viene á ser el mismo : si

varía su form a, es solo por circunstancias que perm iten 
el establecimiento del impuesto de tal ó de tal m anera.

Insisto en esto para que se com prenda que los espa
ñoles no estamos tan atrasados como se cree en ,m ateria 
de impuestos: lo que hay es que aquí no podemos hacer 
las supresiones de algunos de ellos , como en otros países, 
porque no podemos tener las compensaciones que se han 
obtenido en estos, adoptando otros impuestos en vez de los que se han suprimido.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. M inistro, han llegado las 
horas de reglam ento , y S. S. tendrá necesidad de sus
pender su  discurso para continuarlo luego.

Se suspendió esta discusión.
Se concedió licencia al Sr. Marqués de Santa Cruz de Aguirre.
Se leyó el dictám en de la comisión no sujetando á 

reelección al Sr. D. José Casado y Sánchez.
El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión hasta las nueve de la noche, en que em pezará la sesión extraordinaria.
E ran  las seis y media.

Abierta de nuevo la sesión á las n u e v e , continuó d iciendo :
El Sr. Ministro de HACIENDA.* Decía , señores , p o 

cos momentos há que , dada una situación en que no h u 
biese una forma de im puestos, era m uy fácil sup rim ir 
cualquiera de los existentes, sustituyéndole con ese que 
antes no existia, como habia hecho la Inglaterra en estos 
últimos tiempos; pero que nosotros no podemos hacer es
to porque no tenemos otros impuestos á que acudir pa
ra cubrir el déficit que resultara de la su p resión , por 
ejemplo , de los consum os; y de hacerla nos sucedería lo 
que el año 55, que tendríam os que recargar las con tribu
ciones existentes; y como esto no puede hacerse constan - 
tem en te , da margen á evoluciones como la necesaria en 1856 de restablecer los consumos.

Tenemos , pues, la situación actual con 400 millones 
de impuesto territo rial, 78 por subsidio in d u str ia l, 40 de 
trasm isión de la propiedad , y los que se recaudan por 
consum os, aduanas y estancadas. Pero se vienen ahora 
haciendo indicaciones para rebajar algunos de estos , y es preciso conocer que no puede hacerse.

La contribución territorial se debe procurar que no 
pase de los 400 m illones, pero no puede dism inuirse: el 
impuesto industrial he convenido en que no está bien re 
partido , y que se estudia la reforma de sus ta r ifa s ; pero 
hay que tener en cuenta que no puede su frir más que 
alteraciones poco fundam entales, porque no es posible 
averiguar con exactitud la riqueza im ponib le: la contri
bución de consumos ya he indicado otras veces que obe
dece en tre nosotros al principio de la localidad, y se re
suelve en otras partes por una cuestión de Aduanas.

Por lo d em ás , yo sé que en teoría esta contribución 
es fácilmente im pugnable; pero tiene una gran ventaja, y 
es que el impuesto se exige en las dosis pequeñas y en 
tos momentos favorables en que es posible la satisfacción 
del im puesto : así es que, aunque se diga de él todo lo ma
lo que se quiera en la región de las teorías, es el más un i
versal de todos. Nosotros hemos querido su abolición re 
cargando en una mitad la contribución directa; y cuando 
se ha dejad o á las localidades que le sustituyeran para cub rir la otra mitad, le han adoptado otra vez.

En Francia no se ha podido presentar un presupuesto 
sin d é fic it, m ientras se suprim ió la contribución de co n
sumos. En Prusia ¿>e suprim ió también, sustituyéndolo con 
un impuesto sobre la renta; pero se dejó á las localidades 
el cu b rir el impuesto con la forma nueva ó la forma an ti
g u a , y todas siguieron con la antigua. En Bélgica se han 
quitado los octrois; pero ¿cómo se ha resuelto esto? Recar
gando las Aduanas, es decir, cobrando la contribución en 
las Aduanas en vez de cobrarla en los fielatos. Nosotros he
mos hecho una cosa análoga el año 1841. ¿Pero podemos 
encontrar para 180 millones de reales una forma sem e
jante? ¿Qué artículo del Arancel puede darnos esa canti
dad, cuando el bacalao, que es el de más universal con 
sum o, no nos produce más que 260 millones? No es, 
pues, que se ignoren ciertas co-as lo que impide hacerlas’ 
sino que no pueden llevarse á cabo en la práctica.

Yo considero , y lo he dicho otras veces, que los con- 
sumos en el campo son un impuesto de transición; poro 
en las ciudades creo que siem pre será un problema de 
muy difícil resolución, porque es muy di fíe 1 buscar un 
impuesto que produzca en M >drid solo para el Estado 25 millones de reales.

He hecho esta exposición de ideas, no para preparar 
al Congreso á resolver una cuestión que no está sobre oí 
tapete, sino para que no se deje alucina!’ por las críticas 
que se hagan á una ú otra contribución, porque todas pueden combatirse en el terreno de las teorías.

Vamos ahora á la reforma del papel sellado, y < m pe- 
zaré por la cuestión de legalidad. Dice el Sr. Figuerola 
que la autorización para reform ar este im puesto se dio 
para cu b rir los gastos de la guerra de Africa: eso no es 
exacto: se autorizó al Gobierno para buscar recursos de 
carácter perm anente , y así se le dijo en tonces, para la 
guerra solo se pedían el recargo de la contribución te rri
torial é in d u stria l, el descuento de los empleados y el au
mento de la Deuda: lo demás siempre se consideró como 
un ingreso para los gastos ordinarios.

La mayor porte de las medi los eeonómic is de consi - 
deraeiou se han tomado en las leyes de p resupuestos, y 
la verdad es que en ios presupuestos no hay más que 
tres puntos variables: el límite de los gastos por el año, 
el ingreso probable v los recursos especiales para aquel año.

Todo lo demás es perm anente, y siempre se han com
prendido disposiciones de este género en las leyes de 
presupuestos. Y es claro que el Gobierno no dijo que no 
iba á hacer aumentos porque hizo un cómputo de 10 mi
llones sobre lo que producían. Pero los firm antes del vo
to, cuando no tienen razones en que apoyarse, se para
petan detrás del Consejo de Estado; pqes yo llevo á sus 
señorías á este mismo te rren o , y les digo que en este 
punto nada ha dicho el Consejo: debe estar, pues, pe rsuadido deque la medida es lega!.

Yo, señores, me he alegrado de no haber hablado des
pués del Sr. Madoz, porque ahora puedo hacerme tam bién 
cargo de las observaciones del Sr. Figuerola. Decía S. S. 
que el papel sellado no era más que un medio de obte
ner el reintegro de servicios prestados por el Estado. 
Pues entonces, ¿por qué llevar el papel selladoá los con
tratos? Esta teoría de S. b. es falsa, y S. S. no veia que en 
la parte relativa á letras de cambio el impuesto no es 
nuevo, sino una reforma del anterior: dada la necesidad 
de apelar á diversas formas de impuestos, hay que acu
dir á muchas pequeñas formas que sirven como de re lle 
no á las grietas que dejan las principales: esto sucede

con el que ahora discutimos, que no solo es pequeño por 
su tanto, sino por lo accidental de las circunstancias en que grava.

¿Cuál era la situación de la renta del papel sellado án- 
tes de la .reforma? El p rim er m illar sufría u n  impuesto 
de 2,36, y en seguida su irregularidad era ta l , que á los
5.000 rs. gravaba con 0,80; hasta 11.000 con 3 al millar, 
y de aquí en adelante con el 6. Era, pues, preciso am pliar 
y corregir esa escala, y traer á la contribución algunos 
efectos que no pagaban; y no es, pues, extraño que, tra í
das las tarifas á una proporcionalidad que antes no te 
n ían , hayan gravado algunas cantidades; pero no debe 
olvidarse que 1^ reforma ha beneficiado el prim er esca
lón , y que luego, si ha gravado á algunos, ha sido para ser lógica.

Yo no podía, á ménos de tener 75 sellos, resolver la 
proporcionalidad del 2 al millar uno por u n o , y he re 
suelto la cuestión por una proporción geométrica, doblan
do siempre la cantidad anterior. Yo no discuto, pues, d i
ferencias de pliegos: he organizado una tarifa que podrá 
ser algo violenta, pero que es lógica, y que no puede ser 
ménos violenta si no se hace una gran  cantidad de sellos 
Aquí tiene el Sr. Madoz la razón de haberm e yo separa
do del Consejo de Estado, cuyas opiniones no sé cómo 
au nar con las del Sr. Madoz.

Yo resistí la tarifa de ese alto Cuerpo, porque si redu 
cía la tarifa an terior en su base; si renunciaba á la lim i
tación para hacerla fructuosa; si me privaba del valor 
del segundo pliego y dem ás, no podia hacer tantas con
cesiones como encerraba la ta rifa , porque eso hubiera 
equivalido á tirar la renta del Estado. El Sr. Madoz me 
tendrá que conceder que, si bien los términos hasta 8.000 
reales están recargados, porque ántes no se gravaban co
mo debían, hasta 16 hay ventaja, y desde aquí en adelan
te quedan con el mismo gravam en que tenían.

S. S. ha encerrado su argum entación en esas can ti
dades de 2.000 á 8.000 r s . ; pero S. S. ha olvidado que esos 
términos estaban muy aliviados án tes , y que además, 
dada la base, yo tenia necesidad de ser lógico con ella.

S. S. dice que el térm ino medio de los contratos es de
8.000 rs. abajo, y yo lo concedo; pero también tendrá 
que concederme S. S. que el mayor núm ero será el délos 
contratos de ménos de 1.000 rs.; y como estos salen be
neficiados, es claro que no puede decirse que la reforma 
perjudica á las clases ménos acomodadas.

El Sr. Madoz y el Sr. Figuerola han concedido la 
ventaja que se ha hecho en el sello judicial. La tarifa an
terior obedecía al valor y al auto; una combinación dt^esta 
clase es complicada , y para evitarla se han estudiado los 
términos medios resultantes de los cortes de p leitos, y 
estos datos los ha buscado la Administración y no el 
Consejo de Estado, de q u ien , por otra p a rte , solo se 
ha separado el Gobierno en que la tarifa no tenga el p r i
mer térm ino en 3,000 rs., sino en 600 rs. No hay, pues, 
motivo para que me censure S. S. solo porque no he lle
vado el beneficio hasta el punto que deseaba el Sr. Madoz.

S. S. ha hecho mucho pié en el recargo de los pode
res: en la generalidad de los casos hay un beneficio, y 
solo se recargan los poieres para pleitos como una n a tu 
ral compensación. Miéntras S. S. 110 pruebe que esto no 
sucede, y que no beneficia la facultad de escribir los re n 
glones que se quieran, no habrá conseguido su objeto.

En cuanto al t im b re , no se ha hecho más que orde
nar las tarifas al al millar, y aquí ve el Sr. Figuerola 
que estos documentos estaban timbrados ántes, á pesar de 
quo en ellos no presta ningún servicio el Estado.

Y, señores, vengo á una prueba , que es la mayor de 
todas: se ha exagerado lo gravoso de la re fo rm a; pues 
entonces la Caja del Tesoro debería tener un aum ento 
grandísimo en el período que ha trascurrido desde que se 
p lan teó ; pues sepan los Sres. Diputados que la reforma 
no hace más que corresponder á loque se habia calculado: 
1.363.578 rs. es lo que se ha aumentado el ingreso de la 
renta; es decir, 8 ó 10 millones al año: lo mismo exacta
mente que se esperaba según el Cálculo que se habia hecho.

IIs hablado el Sr. Madoz del gravamen de las acciones 
de Banco y obligaciones de las compañías. No sé cómo se 
impugna *1 medio al millar en estas obllgacioaes, cuando 
los pagarés del comercio están gravados, lisas obligacio
nes son como un pagaré; y si una titulación de 2.000 rs. 
en tierras se grava con un impuesto de medio al iridiar, 
¿qué razón hay para que 110 se grave la misma titulación 
en obligaciones? Lo que he hecho es que ías acciones no
minales sean de igual condición que las al portador, de modo que con el primitivo tim bre basta.

Las pólizis de Bolsa estaban sujetas á pipel sellado por 
la ley de 1851. La ley de 1851 no habia organizado los 
sellos portátiles, y por eso en 1854 se dijo que solo en 
juicio debían llevar el sello: nosotros , por lo mismo, he
mos organizado los se;los portátiles. ¿ Y por qué las póli
zas, que son la escritura de un contrato, no han de estar 
gravadas como otras escrituras análogas ?

Voy á la última parte de las observaciones de SS. SS. Se 
ha censurado la adopción del sello en los documentos p ri
vados. El impuesto del papel sellado no es más que una 
forma ad uinistrativa: aparte de ella hay el principio de 
•la contribución, que grava la riqueza ahí donde se m anifiesta.

Yo he ¡amentado oir aquí que ese impuesto se elude: 
en vez de aplaudir esto, lo que hay que hacer es fortifi
car en el ciudadano el espírbu del deber d * contribuir á las 
carga 1 públicas. Por eso en el ’rtos países las co n trib u 
ciones se fundan en la de d. ira ion voluntaria. Es nece
sario referir al patriotismo del ciudadano la seguridad del cobro.

Se habla de importación extranjera. ¿Qué institucio
nes tenemos originales? La desamortización , la desvincu
la ro n , la venta de los bienes de los pueblos, todas las r e 
formas que se han hecho ó se preconizan, ¿110  se han 
realizado en otras naciones? Lo que hay que considerar es si son buenas ó malas.

Nosotros hemos hecho una revolución económ ico-po
lítica análoga á la de F ranc ia , y tenemos que adoptar- 
medidas iguales. La Francia abolió el diezmo, y tuvo que 
crear un impuesto territorial; nosotros hemos hecho lo mismo.

El Sr. Madoz me arguye porque el Consejo de Estado 
dice que ese impuesto es nuevo y extranjero. Ni por nue
vo ni por extranjero es rechazable, y si lo fuera, tendría
mos que despojarnos de gran parte de nuestra organ ización.

Por la legislación antigua dos libros de los comercian
tes debían tener sellos: por la moderna no los tendrá más 
que uno, y aun en ese hay una economía de 36 cénls. Sin 
em bargo, se combate esto, yo no comprendo por qué.

Dice el Sr. Figuerola que en vez del sello de un valor 
dado y de exigirse cierto núm ero de pliegos seria conve
niente que se adoptase un solo sello. No estoy distante de

esa id ea , pero yo no puedo aligerar una carga sin la com pensación equivalente.
Me hace S. S. el cargo de que he restablecido la a lca

bala. El establecer que en los documentos privados se 
ponga un  sello, no creo que pueda llam arse el restableci
miento de la alcabala. ¿Que tiene que ver un impuesto 
hasta del 4 por 100 de ios valores que se cruzaban con 
un impuesto de 50 cénts. sobre los valores de 300 rs. a r 
r ib a?  Por lo demás, ¿qué es el derecho de trasm isión de 
dominio de la propiedad sino lo que se llamaba ántes a l 
cabala? Pues ese im puesta, que no le tenían los ingleses, 
hombres de 'a  altura de Gladstone, lo han establecido.

Siento que el cansancio y la hora no rae perm itan e x 
tenderm e más. Confieso que al reform ar la tarifa del p a 
pel sellado he perjudicado térm inos favorecidos en la t a 
rifa a n tig u a : que otros en ella perjudicados los he favo
recido; pero que he establecido unas bases y un orden 
lógico que no habia en esa contribución. No presum o h a 
ber acertado en todo en ésa reform a; veremos lo que da 
de sí la p ráctica, y yo no tendré inconveniente en  hacer 
las modificaciones necesarias para restablecer -la m ayor proporcionalidad posible.

El Sr. F IG U E R O L A : Doy gracias al Sr. Ministro de 
Hacienda porque ha dado m uestras de que no le eran 
indiferentes nuestras observaciones. Yo espero que la idea de un solo sello en ciertos actos fructifique.

No ha estado en mi ánimo suponer ignorancia en S. S., 
porque S. S. ha hecho aquí el elogio de la práctica , y lue
go se quejaba de que le acusase de empirismo. ¿Pues qué 
es la práctica, cuando no se eleva á la teoría, sino empi
rismo? El Sr. Ministro no ha podido dem ostrar que tenia 
una teoría. S. S. combatió la m ia: ha dicho que el im 
puesto venia á ser como un reguero para obtener el im 
puesto de los que no satisfacen por otros medios.

S. S. nos ha manifestado que no podían aumentarse 
las ca rg as , y que por e^ta causa habia que acu lir á ese 
m edio.supletorio del tim bre. Yo creo que el timbre es el 
medio de recaudación de todas las contribuciones; pero 
en este caso en la ley del papel sellado debían ir el sello 
de correos y el derecho de hipotecas. De modo que en esta parte es manca la reforma.

Yo admito que este es un recurso perm anent?. Pero 
S. S. sabe que esa autorización se votó cuando la guerra 
de Africa, y la reforma del pape! sellado se autorizó en el 
sentido de obtener recursos extraordinarios. ¿Cómo es 
que en v irtud  de un artículo de esa ley no vino el G o
bierno á dar cuenta á las Córtes del uso de esa au to riza
ción? Debíamos tratar esa cuestión no retardando los 
presupuestos (de lo cual se nos acusa, cuando tiene la 
culpa el Ministerio por haber partido en dos las d iscusiones), sino de un modo especial.

S. S. se ha callado buenas cosas sobre el 22 por 100 
con que se grava lo que cada litigante pleitea , y que es 
una denegación de justic ia .

Decia el Sr. Ministro de Hacienda: en vez de sostener 
que se elude la ley , se debe fortificar el deber moral. Yo 
he consignado el h ech o ; no he dicho que no deba obedecerse la ley.

En mi opin ión, el impuesto no es sino la expresión 
del servicio que el Estado presta: no estoy , por tanto , en 
oposición á que se sostengan las cargas públicas. Pero no 
creo que deben sostenerse con esta ch se  de imposiciones, que en ciertos casos niegan la justicia.

Dice S. S. que el importe de 10 millones con que p ro 
bablemente se aum entará ese impuesto es lo que S. S. ha
bia calculado; pero no sabe cuál será el núm ero de los que eludirán la ley.

La tendencia del siglo 110 es la pluralidad de formas 
del impuesto, sino la unidad: á esa unidad se tendió en 
1845, y por eso fué un paso progresivo el sistema t i ib u -  tario .

_Por últim o , estoy en la convicción íntima de que su 
señoría ha restablecido la alcabala. Esta era un tributo  
sobre los valores m uebles, y eso es lo que ln  ido b u s cando S. S.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Sin duda yo me he explicado m a l, pues S. S. 110 me ha entendido. No he h e 
cho cargo á nadie de la dilación en la discusión de los 
presupuestos. No he dicho que la m inoría progresista la 
haya dificultado: he dicho que cualquiera que fuese el 
térm ino que se adoptase para los años económicos, se 
corría el riesgo de que los presupuestos no se aprobasen á tiempo.

He remitido la copia del decreto á las Córtes, y eu el 
presupuesto de 1860 di cuenta de los se. vicios de la g u e rra de Africa.

Insiste S. S. en que 110 le he contesta lo respecto de la 
adm inistración de justicia. Yo he mejorada lo que existia, 
y esto S. S. lo ha reconocido. Podrá hoy ser gravosa la 
administración de justicia, pero yo la he mejorado. Vere
mos en la práctica si ese termino de 600 rs. se puede alte
rar. Por el decreto actual el coste de la adm inistrac.on de 
justicia está mejorado sobre lo que existia anteriorm ente.

Yo no he dicho que el papel sellado fuese un im pues
to supletorio: he dicho que era una forma de recaudación, 
y que era además una contribución á ciertas m anifestaciones de riqueza.

Dice S. S. que gravo el tim bre de letras. Ese tim bre 
era anterior á la reforma : yo lo que he hecho ha sido 
uniform ar la tarifa. Por lo d em is, yo aseguro á S. S. que 
la reforma del papel sellado, en los tim bres de letras , se 
ha de realizar ó ha d e c o lla r  m uchas m ultas.

Convengo en que la ciencia de Hacienda tiende á la 
unidad del im puesto; pero esto 110 excluye la pluralidad de las formas.

El timbre de 50 cénts. no se interpone para dificultar 
las transacciones como se interponía la alcabala: por lo 
d e m ás , tenemos refundida la a lcabala en el derecho de 
trasm isión de la propiedad.

El Sr. F IG U E R O L A : He dicho ántes que la alcabala 
es una imposición sobre los valores muebles. En el dere
cho de hipotecas se parte de un principio socialista, pues 
la hipoteca supone el dominio em inente del Estado: es, 
pues, distinta ía alcabala del derecho de trasmisión de la propiedad.

No he combatido la doctrina de que exista el tim bre 
en los valores púb licos; pero respecto de los contratos 
privados, en las pólizas de seguros, estoy tan convencido 
del daño hecho por la reform a, que los seguros m aríti
mos, en viajes de corta distancia, casi se han anulado.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Está rectificado eso.
El Sr. F IG U E R O L A : Yo lo celebro, y espero que 

S. S., en su buena fe , rectificará otras cosas. En las a n 
tiguas CóHes y en Inglaterra no se abrían los cordones de 
la bolsa hasta que no se daba satisfacción á las quejas. 
No hay, pues, que lam entarse de que se ditate la d iscu
sión de presupue>tos, pues aun no se ha dado satisfacción á los greuves.

Se suspendió esta discusión.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para m añana los asuntos pendientes.
Sé levanta la sesión.Erati las*doce.

PARTE NO OFICIAL, 
EXTERIOR.

La Dieta dé  F ra n c fo rt , en  su sesión ce leb rad a  el 
517 de Marzo, a p ro b ó la  proposición form ulada por una 
com isión ad h irién do se  á la p ro testa  co n tra  la in co rp o 
ración  del S eh lesw ig  á  D inam arca . El m ismo dia se 
dio cuen ta  de ías com unicaciones del Comisario de la 
H esse-E lecto ra l, re la tiv as  á l a  proposición au stro -p ru ~  
sian a  coneernifint.fi á dicho E stado .

Noticias particulares de Constantinopla confirman 
la de que Cabouly-Efféñdi, que ha salido reciente
mente para  Siria en calidad de Comisario Im perial, ha 
sido ascendido al empleo de Muchir y encargado de 
desem peñar las funciones de Gobernador de Saida, 
cuvo rninto d e  residencia  es R fivronth .

U n te lég ram a  de  N e w -Y o rk  an uncia  qu e  la e v a 
cuación de M anassas por los confederados h a  sido mo
t iv a d a  p o r razones de e s tra teg ia , llevándose los que  
o cu p ab an  aq ue l p u n to  todos sus cañones. La p ren sa  
d e  N e w -Y o rk  hace ju stic ia , según asegura el c ita d a  
te lég ram a , á esa re tirad a  del ejército  del S u r , v e rif i
cada  con la m ayor seg u rid ad , p u d ien d o  d e ten e rse  en 
R ippa p a ra  h acer fre n te  al enem igo.

INTERIOR.
M A D RID .—’Hi llegado á Madrid, y hoy será recibido 

por S. M., el Príncipe prusiano herm ano de la difunta Rei
na de Portugal.
   Ayer se efectuó en el estanque grande del Retiro la
prueba de las bombas de incendias llamadas Delpech. Pre
sidió el acto el Excmo. Sr. Ministro de M arina, asistido 
del Sr. Director general de Ingenieros hidráulicos y de 
otros altos funcionarios de la Armada. Se hallaban pre
sentes muchos Sres. Diputados, Senadores, periodistas, 
esc rito res , individuos dé Varias sociedades científicas ó 
industriales, dél M unicipio &c.

El resultado fué satisfactorio: el agua, á pesar del 
fuerte viento que reinaba, se elevó á una altura inm ensa, 
arrojando las máquinas, mezclados con el líquido, taru
gos de madera carbonizados, tierra y otras materias. La 
destinada al agotamiento de aguas es de una fuerza y de 
una continuidad admirables.

Las obras hechas en el local de la Academia de Beilas 
Artes, en la casa que ocupa en la calle de Alcalá, tocan ya 
á su término. Un gran balcón corrido utilizará el patio 
principal para la entrada á habitaciones interiores , p in 
tándose y decorándole la escalera , y llevándose á cabo 
otras mejores. En el gabinete de historia natural, s itu a 
do en la misma casa, se ensancharán las dependencias y 
habilitará habitación para su Director.

A N U N C IO S
GUIA DIPLOMATICA DE ESPAÑA PARA EL AÑO

de 1862.—Se vende á 20 rs. el ejemplar en el despacho 
de libros de la Im prenta Nacional. —5 *

EMBAJADA DE FRANCIA EN ESPAÑA.— VENTA DE 
las m ercaderías y muebles procedentes de la testam enta
ría de D. Juan V a la t, súbdito francés , en la calle de Pe - 
layo , antigua calle de San A ntón, núm . 28.

El lunes 7 próximo y dias siguientes , á las once en 
punto de su mañana , se procederá por la Cancillería de 
esta Embajada , en interés de quien corresponda y con 
arreglo á los tratados internacionales vigentes , á la ven
ta en pública subasta de todos los muebles y efectos que 
componían el establecimiento de cerrajero -m aquin ista 
del difunto. Los referidos efectos se componen de hierros 
para balcones, prensas Biográficas, m áquinas para ama
s a r ,  corlar p ape l, se rra r , haear ladridos , ruedas de e n 
g rana je , campanillas de varias clases, alam bres e lé c tr i
cos, palas, piquetas, ganzúas, tornillos y otros muchos 
objetos y herram ientas propios de dicho establecimiento.

1 7 5 3 -3
SUBASTA. — SE ENAJENAN EN PUBLICA Y DOBLE 

subasta todas las fincas rústicas y urbanas que componen 
la Administración de Guiniel de Izín  , en la provincia de 
Valladolid, las cuales se han dividido en tres suertes. La 
prim era y segunda salen por la cantidad de 112.500 rs. 
cida u n a , y la tercera por la de 79 595 r s . , y sujeción 
al pliego de condiciones que estará de manifiesto eu las 
oficinas del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado, 
calle de D. P ed ro , núm . 10 , y en la Administración refe
rida. La subasta se verificará el dia 26 de Abril próxim o, 
á la una de la ta rd e , en las dependencias expresadas.

Madrid 29 de Marzo de 4862.=*De órden de S. E„ José 
María Diaz de Ce/altos. 1761 — 2

EMPRESTITO PONTIFICIO DE 18 DE ABRIL DE 4860.— 
Se avisa al público que desde hoy 1.° de Abril se abre el 
pago de los cupones que vencen en dicha fecha, pudiendo 
sus tenedores presentar los al cobro todos los dias no fe
riados, desde las diez de la m añana á las dos de la tarde, 
en las oficinas de los Sres. D. A. Miranda é hijo, banque
ros de Su Santidad , sitas cal’e de la Salud , núm . 13. Y 
a! propio tiempo se advierte que tam bién se siguen pa
gando en las mismas horas los que quedan por presentar 
de los sem estres de 1.® de Abril y 1.° de Octubre de 1861.

Las carpetas para unos y otros cupones se facilitan en 
las referidas oficinas. 1760— 2

EN LA ESTRELLA DEL NORTE , CARRETAS, 37,
tienda y almacén, cuarto principal, se hace almoneda con
el descae uto del 25 por 100 de los precios marcados. El 
almacén solo está abierto hasta las ocho de la noche. 
Dicho establecimiento se traslada á la calle del Cármen, 
núm ero 24. 1623—5

SA N TO  D EL DIA*San Venancio, Obispo y mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Comendado

ras  de Calatrava.
REAL OBSERVATORIO DB MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 31 de Marzo de 1862.

HORAS.
Barómetro reducido á 0o y milímetro!.

Temperatura en grados Reaumur.
Temperatura en grados centí grades.

Dirección 
del viento

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . . 
9 m . . 

12. . . .  3 t. . .
6 t . . 
9 n . . .

702.42
704,38
705,78
706.08
707,28
708,50

4*2 
6®,2 
8*,5 
9 \5 
8° 9 
6*9

5*,2 
7*,7 

10°,6 
11',9 
1IM 
8°,6

N. N. O.. 
N. O .. . .  
N. O . . . .  
N. O . . . .  
N. O . . .. 
N. O . . . .

Nubes.
ídem.
ídem.
Idem.
A!g.a nube 
Cási desp.•

Tem peratura máxima del dia ,
Tem peratura máxima al so l.........
Tem peratura mínim a del d ia ___

11®,2 
14*,0 
3®,9

14®,0 
17®, 5 
4°,9

Evaporación én las 24 horas. 1,2 
Lluvia en las 24 horas . . . .  »

raiíí metros, 
milímetros.

DESPACHOS TELEGRAFiCOS.
Observaciones meteorológicas del dia 31 de Marzo á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA Barómetro i 0° y al nivel del mar.
Tempera Dirección BiUás Sst&ds

LIDADES. tura. delviento. deleieio. de la mar.

M adrid .. . 757,8 7®,7 N. O .. Nubes........ »
Barcelona. 751,8 14°,0 Oeste.. Idem........... T ranquila.Id. a y e r . . 754,3 13®,8 S. O ... Despejado. Idem.
Id. 2 9 . . . . 744,1 14®,5 Oeste.. Nubes......... Tempest.®P a lm a ... . 753,5 16°,2 O. S. O. Idem........... GruesaId. a y e r . . 757,5 19®,8 S. O ... Alg. celaje. Peq.° oleaje.A lican te .. 758,5 15®,4 N.O. . Nubes......... Agitada.Id. ayér. . 759,4 18®,2 O. S.O. Idem........... Tranquila.L isboa... . 767,3 13®,2 N. O .. Algs. nubes Bella.
Id. ayer. . 757,6 13®,9 O. S.O. Cub.®, lluv.® Agitada.Oporto.. . 766,2 13®,3 O.N. O. Nubes. . . . Rizada.
Id. a y e r . . 752,3 13®, 3 S. S. O. Cub.®,lluv.a Tempest.®
Id. 2 9 . . . . 757,8 12®,1 S u d .. . Idem........... Agitada.Bilbao.. . . 759,9 11®,4 N. O .. Cub.®, lluv.a Tranquila.Santiago.. 748,4 13®,7 S.S.O . Idem........... »B urgos.. . 759,6 4°,9 N. O . . D espejado. »

A las ocho de la mañana.
Marsella. . 750,3 14°,5 S. O ... L lu v ia ... . . ¡Gruesa.B ayona... » 11®,8 O. N.O. Idem ......... . |De leva.Brest........ 753,6 8®,5 Este. . C ub ierto .. . 1 Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 25 de 
Marzo de 1862 á las ocho de la mañana,

LOCALIDADES.
Barómetro redu* cido á 0o y al nivel del mar.

Temperatura eu grado ! eentígrados.
Direccióndelviento,

ESTADO 
DEL CIELO.

D u nquerque.......... 750,8, 11 ®,7. S. E. . Cubierto.París........................ 752,0 10®, 4. S. S. E. Idem.Bayona.................... » 19°,2. S. S. 0 . Idem.Lyon............... 757,2. 15M . s........ Idem.B ru se las ................ 751,0. 13®,6. S. E .. . Idem.Viena....................... 758,6. 2°,3. s. S.E. Alguna nube.T u r i n .................... 766,3. 8°, 5 .) N. O .. Nublado.R o m a .................. . » 8°,0 . 1N, E .. Despejado.Florencia . . 764,3. 10°,0. S......... Sereno.
San Petersbprgo., 761,6. -1 9 V ,: Calma. Idem.Stockolmo.............. 769,1. —8®,7. S. S.O. Despejado.Copenhague ......... 754,8. —0®,8.; E......... Nieve.G re e n v ic h ............ 745,2. 12®,4. Calma. Cubierto.L e ip z ig .................. 756,9. 10°,6. S . . .  . . Idem.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.130 fanegas de trigo.
1.298 arrobas de harina de id.
4.821 arrobas de carbón 

120 vacas, que componen 51.353 libras de peso. 
384 c a rn e ro s , que hacen 9.029 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 50 á 58 rs. arroba, y de 18 á 20 cu a rtos libra.
Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 70 á 90 rs. a r ro b a , y de 34 á 48 cuartos libra.

Tocino añejo, de 90 á 96 rs. arroba y de 34 á 36 
cuartos libra.

Idem en canal, de 86 á 88 rs. arroba.
Jam ó n , de 110 á 114 rs. a rrob a , y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 66 a 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vina, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, da 30 á 42 rs. a rrob a , y de 10 á 16 cuartoslibra.
Judías, de 28 á 32 rs arroba , y de 10 A 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14á 20 rs. arroba y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 4 60 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 y% rs. arroba, y de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 29 á 31 J4 rs. fanega 
A lgarroba, á 42 rs. \ú.
Trigo v end ido .  .......... 1.670 fanegas.
Quedan por ven dar. 891 id.

Precio máximo . . . . .  61 */%.
Idem mínimo 55.
Idem m ed io ., 58,37.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 31 d« Marzo de 1862.== El Alcalde Corregidor» Duque de Sesto.

B o lsa  d e  M a d rid .
Cotización del 31 de Marzo de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS P Ú BL IC O S.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado. 49-95 c.
Idem diferido, publicado, 43-50, y 45; á plazo, 43- 70 , 75 , 70, 75 fin próx. vol.
Deuda ainortizable de prim era clase, no publicado, 34 p.
Idem de segunda id . , id ., 17 d.
Idem del personal, id., 18-85 d.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 1 * de Abril de 

1850, de á 4 000 r s . , 6 por 100 an u a l, id ., 100-25.
Idem de á 2-000 rs., id ., 100-60 d.
Idem de 1 • de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 99 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs , id., 97 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 95-50.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, idem, 95.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, publicado, 108-15 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 
ca rriles , no publicado, 90-80.

Acciones del Banco de España, id ., 206-50 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- bles por sorteos, id ., 1.000 d.
Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 

S an tan d e r, con interés de 6 por 100, reem bolsabas por 
sorteos, á 137 % por 100, id. ,10.200 d.

Idem de la Compañía del ferro -carril de Córdoba á Sevilla, id ., 1.425 p.
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, id em , 1.625 d.
Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro -carril de Montblanch á Reus, id ., 950.

c a m bio s

Lóndres á 90 dias fecha, 50 p.
París á 8 dias v is ta , 5-23 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete.. . . par. Lugo...........A lican te .. . . par. , , Má laga. . . . 3/4 p. • •A lm e r ía .. . . par. , fc M urcia. . . . V*3/4 p. • »A vila. par d. O ren se . . . .Badajoz. 0 . . 1/4 , , O v ied o .. . . 1/4 # #
B arce lo n a ... par p. , , P a len cra .. . K /t %
Bilbao., . . . . 1 4 p. Pam plona.. 1/4B ú rg o s .. . . . . . 1/4 d. Pontevedra. 1 p.
G áceres. . . . Salam anca. 3/4 p.
C ádiz............ • p- San Sebas
C a s te lló n .. . tian ___ _ 1/4 d.Ciudad-Real. 3/8 # ( Santander . par d. * .C ó rd ob a .. . . 3/4 p # . Santiago.. , 1 1/4 . .C o ru ñ a ., . . . 3/4 * • Segovia.. . . par. * ,
C u en ca .. . . . , , « Sevilla. . . . 1 P , ,
Gerona.......... , . • • Soria .. . . . . 3/4 d. « •G ra n a d a . . . . 5/8 # , T arrag on a . 1/2 . «G uadalajara. par p. t * T eruel.. . . . . „
Huelva, Toledo........ 1/2 t
Huesca. . , V alencia.. . par d.
Jaén. 3/4 4 % Valladolid . 1/8
León». . . . . . 1/4 p. * 8 V ito ria .. . . par.
L é r id a . . . . . Z am o ra ... . 5/8 p.
L ogroño .. . , Z aragoza... 1/4 d.

íi

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 31 de Marzo de 1862.
Fondos franceses, • ¡ 4 p°r 1 0 0 . . '! ! ! ! ’. 97,25.

 lid^rd?ftÍdT.i0!‘:'
Consolidados ...............      93 5 /8  á 3/4.

Amberes 26 de M arzo .— In te rio r, 47-50. — Diferida» 
42-65.

Amsterdam  26 de Marzo. —In te r io r , 48.—Diferida, 43. 
Francfort 26 de Marzo. In te r io r , 48. — Diferida, 43.

ESPECTACULOS-

T f.a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 4.a de abono. — Bigoletto, ópera en cuatro actos*

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  las ocho y media de la n o 
che.—La redoma encantada.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  — A las ocho y  media de la  no
che.— Función-concierto por la señorita D’Hervil.— Dos y 
uno. — Una retirada á tiempo. — Baile á ocho. — No hay 
humo sin fuego.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la noche.-*" 
Sinfonía.—Anarquía conyugal. — El loco de la g u a rd illa s  
E l Juicio final.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho de la n oche .-- 
Función 79.a del segundo abono.— Dios sobre todo , come
dia nueva en tres ac tos, original. — Baile.— Un quinto y  
un párvu lo , comedia en un acto.


